
Secretaria
General del
Concejo SG osso

20 MAR2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO CORAZÓN
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0371,
sancionada el 19 de marzo de 2013, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Corazón, ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus
copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An a e
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE \ \ .

SEGUNDO DEBATE 3L Ot, g¡3
OBSERVACIONES: (1

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

CoLnc ardMe
r

re iaano ConSr
jl et op itano

Lic. EÀ nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del ador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro a , y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de 'tua so ial y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: ' ers en derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espa °

p los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a fe te culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. E er der c a la ciudad se basa en
la gestión democrática de ésta, en la fun ' so l biental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio p la ciu a.";

Que, el artículo 240 de la 'n est lece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de 1 one , i metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultade i iv en ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (.... '·

Que, el nume 1 1 art lo 4, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
munici les te ' la siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
c na f m r correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

a ti on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el de gular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el lite l c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante Ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplica a del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimient ara la oba ' de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece qu ua lución del órgano
legislativo del gobierno descentraliza u o al o metropolitano,

se requiera regularizar barrios ubi os s cir nscripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos admini tiv de municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ej cei otest partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artí o 2 e rgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de o OR Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitan d '

n mpetencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la a cua o ac el suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el nu eral art lo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
cej tr li ano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de

in ' e lativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distr ·

Que, el n ral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subpro duría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control d inistración
Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; dE cial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat yV nda, tió orme

Técnico - Legal No. 015-UERB-AZCA- SOLT-201 de ctu 2012, para
la aprobación de la Ordenanza del fraccionam to el a nto Humano

de Hecho y Consolidado denominado "C ón", a uia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales con ntes rtículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitució epú ° a; literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico eO nizac Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numera ral 1 e la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de u · y, esolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "CORAZON" A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION
ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Corazón",
ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
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contratado por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4(A5002-5)

Lote Mínimo: 5000m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU uel

Uso principal: N o tural renovable

Número de Lotes: 3
ÁreaÚtilde Lotes: . ,

Áreade Vías y Pasajes: 2.5 09 m2

ÁreaVerde y Equipamiento Comun : 0 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topo 9.892,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escri : 9.835 m2

Excedente: 57,14m2

Número de 1 0 nad de no (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que consta en
el plano a ro tori u parte de la presente Ordenanza.

A o ni de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 30
lote 0 0); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m ; n de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación
del suelo· ) Suelo Urbano; Uso principal: (RI) Residencia baja densidad,
manteniéndose la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no

cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 6, 7,
9, 10, 11, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al área
mínima del lote.
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Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble sobre el que se encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón" , transfieren al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de 734,80m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente
manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Propiedad Privada área total de 25,19 .

Sur· Lote N° 13 con 10,69 m.

Lote N° 12 con 14,09 m.

Longitud Total 24,78

Este: Propiedad Priv ' e de m.

Oeste: Lote N° 30 con 1 m.

Calle 1 n 9, .

gi t de ,64 m.

SUPERFICIE: 8 2

Artículo 6.- Exce ente a.- cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la exi ci e un c nte de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presen Ord a se eberá regularizar el referido excedente, de conformidad
con lo ble o n Disposición General Segunda de la Ordenanza metropolitana

No , a de julio del 2012.

Artíc as vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla u sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del
60,00%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 10,00 m.
Calle 2: 10,00 m.
Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:
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Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%

Alcantarillado 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
afios, de conformidad al cronograma de obras presentado por de los copropietarios del
inmueble sobre el que se encuentra el Asentamiento Huma de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón", plazo que se contará a p de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los co etari del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso ución e ras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanizaci los ropieWTos del inmueble sobre el que se
encuentra el Asentarniento H echo Consolidado denominado "Corazón",
pagarán a la Municipalida e lida el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de 1 ob n ecu das.

De persistir el in pli t 1 nicipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de os lo pro 'eta ios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo 3 .

E °

s fo rrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de obras ur nización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emi ulo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Corazón" se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
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contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del
excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a

protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la presente Ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de ' eas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al se~ al para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha ció ep tición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se ibira el stro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la a e · otr olemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adj ica ' d ° tiva se produjeren
controversias de dominio o derechos son tre beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular de erec d ominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble cc ado, rán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordi ri

Art. 15.- Potestad de Ej cio - el 'el cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en cas e h n cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxili e la ic ac nal o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado ubie cum d , a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valor i rt fa coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)

más lo teres orres ndientes.

Art o 16.- oli °

udes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para ocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas
por la Di ra o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
I

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quit ertifica que la

presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, e m de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce, Lo certifico.- D Me olit no de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil doce.-

Abg. J s Arc 1 y
SECRETARIO GENERAL DEL NC ME POLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTR .- ito, XXXXXde 2012

ÚTESE

r. Augusto Barrera Guarderas
ALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del ador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro a , y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de situa 'n so ial y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: " as p so tien derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espaci p icos, ajo os principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto I las re s ulturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje i el a la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en urt ' ial mbiental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno a ciu da

.",

Que, el artículo 240 de la C sti ón esta que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de egi ritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultade l s á ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (... )"

Que, el nume l , e la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
muni a e siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
ca nal f 1 s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

e on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
on fin regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el - ral c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante Ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplica del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para rob ' de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece qu : a esolución del órgano
legislativo del gobierno descentraliza utóno al o metropolitano,

se requiera regularizar barrios u dò su c scripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos mini ti a municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer otest d artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del ar ' l a Ley rgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de ito L establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano ui iene la mpetencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la a uada ac suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el e 1 lo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

cej M o no decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
e 1, lativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

Di it

Que, el - eral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 $ediciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...)
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subproc duría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control Ad, inistración

Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; ad ecial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviend itio forme

Técnico - Legal No. 015-UERB-AZCA- SOLT-2012, de oc e 2012, para
la aprobación de la Ordenanza del fracciona od A ' iento Humano
de Hecho y Consolidado denominado "C a roquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legal en 1 tículos 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de epú a; iteral c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgáni de O iz ón Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 8 n eral 1 a Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano d uito a Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "CORAZON" A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION
ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Corazón",
ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
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contratado por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4(A5002-5)

Lote Mínimo: 5000m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aisladas

Clasificación del Suelo: (SRU) S
'

ral

Uso principal: ecu 1renovable

Número de Lotes: 30

ÁreaÚtilde Lotes: 5,25

Áreade Vías y Pasajes: 2

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal: 4,8 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topo 92,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escri 9.835 m2

Excedente: 57,14m2

Número de log no (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que consta en

el plano t q o parte de la presente Ordenanza.

A o de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 30
lote ( 80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 úmero de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación
del suel U) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,
manteniéndose la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no

cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 6, 7,
9, 10, 11, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al área
mínima del lote.
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Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble sobre el que se encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón" , transfieren al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de 734,80m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente

manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Propiedad Privada área total de 25,19

Sur: Lote N° 13 con 10,69 m.

Lote N° 12 con 14,09 m.

Longitud Total 24,78

Este: Propiedad Priva lirea to de m.

Oeste: Lote N° 30

Calle 1 con 9, .

o otal de 2 , 4 m.

SUPERFICIE: m .

Artículo 6.- Exc nte a. uanto dentro del proceso de regularización se

detectó la exi n nte de área, previo a la protocolización e inscripción

de la pres a eberá regularizar el referido excedente, de conformidad

con lo e
,

le oe posición General Segunda de la Ordenanza metropolitana

No n a l de julio del 2012.

Artícu .- D a vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempl n sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra

acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del
60,00%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 10,00 m.
Calle 2: 10,00 m.
Calle 3: 10,00 m.

Articulo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:
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Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%

Alcantarillado 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por de los copropietarios del
inmueble sobre el que se encuentra el Asentamiento Huma de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón", plazo que se contará a p de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los co ieta del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras d

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en e ció 'gs.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbani,, .ón los arios del inmueble sobre el que se
encuentra el Asentamiento Hu no Hech nsolidado denominado "Corazón",
pagarán a la Municipalida ca ulta, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las el ta '.

De persistir el in i l nicipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de to l et ios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo .

E trespondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de d anización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se ta el t lo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Corazón" se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
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contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del
excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a

protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la presente Ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de ' eas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al se~
al para que

proceda con la partición administrativa correspondiente. Dich luci ep tición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público ys inscribi' n el stro de

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la mis sin o solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adj &ció i tiva se produjeren
controversias de dominio o derechos erso ent beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser tit r de r o ominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fracci do, s 'rán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ord°

Art. 15.- Potestad de E° u ara fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso e e an cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxili a al o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado n b a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valo r 1 ía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)
más lo i or ondientes.

Arti o .- itudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo p la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Dir ra o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qui rtifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- I oM oli no de
Quito, a los XXX dias del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg José s Ar
SECRETARIO GENERAL DE ONC ME OPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRI Qu e XXXXXXX de 2012

EJ ÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
' ALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIF que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participación

Oficio No. UERB - 831 - 2012

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 139 C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "CORAZON", ubicado en la
PARROQUIA DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 015-UERB-AZCA-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ,

. co$p a CONOBJo
DIREÔTOR UNIDAD ESPECIAL MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERALREGULA TU BARRIO ENC• RECEPCló¾05nodullENTOS

Adj. 1 carpeta PECMA: 11!)| (' Og
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno Me¯íaN6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.139 C

::= COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CORAZON"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

"

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 /

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 13 .,

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 9 r
CONOCIMIENTO DE

CD 1 '
COMISIÒN

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 -

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 3 *

CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) 2
EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 2 -

CDS 1 -

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1 /

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 7 /

DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 3 /

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1 -
-

BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 2
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 1

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 7 -

VARIOS (f.u.) 3 -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 66
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2



UNIDAD ESPECIALREGULATU BAR
VERIFICACION,SUPERVISION, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCON WIDAEN ELEXPEDIENTENRO. 139 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "CORA2ÓN", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA

LA COMISION DE SUELOPARA SU APROBACION .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 IListado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras Si

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualzado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB.

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. Si

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC Si

4 Elexpediente tiene el irdorme técnico de la restitución del Borde Superior de Cluebrada y/o Talud entœ do por la DMC. SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración NO
Zonal.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,areas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7 El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vias y pasajes Si

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

Elplano tiene la ubicación del predio SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MlES o Certificado de Ventas12 NO
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lates, área verde, listado total de lotes con Si
numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies)

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. St

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIF1CADOS. COMPROBADOS Y AVALADOS POR E ÓN PREVIO AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERiOR ENVIO A LA
DIRECCIÓ UTI UERB

LAD

OORDINAD UERB



i Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Calderón

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"CORAZON"

EXPEDIENTEN°139-C

INFORME N° 015-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOUDADO "CORAZON" oa.s eoen

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Corazón

Administración Zonal Calderón



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Calderón

INFORME SOC10-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los posesionarios del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado

Corazón iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El

asentamiento humano de hecho tiene una consolidación de viviendas del 60,00% las

mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Pro-mejoras del Barrio "Corazón", aprobación que se encuentra en trámite en el

Ministerio de inclusión Económica y SociaL

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

asentamiento humano de hecho cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua

potable en un 100%, gracias al esfuerzo de sus moradores. La población beneficiada

con la regularización será de 120 personas.

Avda. Ca•itán Geovann Callie976 Padre LuisVacari Sector Cara•un•o • Telfs.: 2428297/ 2425534• Ext.:127 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Calderón
Participac ón

CONCLUSIÓN.

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Corazón", cumple con

los requisitos indispensables para ser considerado como un asentamiento humano de

hecho y consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la

tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la

escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita

contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y

planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo

al Memorando UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene

copropietarios no se requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO YCONSOLIDADO
TIPO DE ORGANIZACION

CORAZÓN.

NOMBRE DELASENTAMIENTO CORAZÓN

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

NUMERO DE LOTES 30 LOTES

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD. De conformidad con la revisión de las
escrituras públicas, así como de los Certificados de Hipotecas y Gravámenes emitidos
por el Registro de la Propiedad del Cantón Q.uito se desprende que:

LOTE 1.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones celebrada

3
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
°° 1" " Calderón

Participación

el 3 de julio del 2009 en la Notaría Cuarta del Cantón Quito ante el Dr. Líder Moreta
Gavilanes Diego, los cónyuges señores Wilson Patricio Carvajal González y señora
venden a favor de los señores Roberto Carlos Morales Tituaña y otros un lote de
terreno de, ubicado en el Barrio de Bellavista, Parroquia de Calderón, Cantón Quito,
inscrita el 17 de Agosto del 2009 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Linderos de la Propiedad.- Norte.- Con propiedad del señor Rodrigo Jami, en ciento
treinta y nueve metros, ochenta y cinco centímetros de extensión; Sur.- Con propiedad
Victoria Quisilema, en ciento cuarenta y un metros, setenta centímetros; Este.- Con
terreno de la Ex Hacienda, en una extensión de cuarenta y un metros; y, Oeste.- Con
calle pública en una extensión de cuarenta metros, ocho centímetros.
Superficie.- Cinco mil setecientos sesenta y cinco metros cuadrados ( 5.765 m2 )

LOTE 2.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones,
celebrada el 13 de julio del 2010, ante el Notario Cuarto Doctor Líder Moreta
Gavilanes, los cónyuges señores Wilson Patricio Carvajal Gonzales y Miriam del Rocío
Quisilema Simbaña venden a los señores Gladys Ximena Tonato Vargas y otros, un lote
de terreno, ubicado en el Barrio Bellavista, Parroquia de Calderón, Cantón Quito,
inscrita el 3 de agosto del 2010 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
Linderos de la Propiedad.- Norte.- Propiedad del terreno con la ex hacienda Bellavista
en una extensión de 143 m; Sur.- Propiedad del señor Wilson Carvajal en una
extensión de 143 m; Este.- Con terreno de María Luna en 29 m; y, Oeste.- Calle Pública
28 m.

Superficie.- Cuatro milsetenta metros cuadrados (4.070 m2)

Superficie total de los dos lotes.- 9.835 m2
1. DATOS

ESCRITURA DEL 2 escrituras en derechos y accionesPREDIO A
FRACCIONARSE
FECHA Lote 1.- 3 de julio del 2009 13ce de julio del 2010

Lote 2.- 13 de julio del 2010

OTORGADA POR: Lote 1.- Wilson Patricio Carvajal Gonzales y Miriam del Rocío
Quisilema Simbaña

Lote 2.- Wilson Patricio Carvajal Gonzales y Miriam del Rocío
QuisilemaSimbaña

A FAVOR DE: Lote1.- Roberto Carlos Morales Tituaña y otros

4
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
con Calderón

Partic pación

Lote 2.- Gladys Ximena Tonato Vargas y otros
INSCRIPC10N EN Lote 1.- 17 de Agosto del 2009.
EL REGISTRO DE Lote 2.- 3 de agosto del 2010.
LAPROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
PORCENTAJES

COPROPIETARIOS
Lote 2

1.-8.33% Gladys Ximena Tonato Vargas
2.-8.33% Blanca Jeanneth Tonato Vargas
3.- 8.33% Aida Gladys Gavilanes Chisag
4.- 16.68 % José Rafael Tonato Criollo y Alfredo Filiberto Arauz Mendoza

quienes compraron Marco Antonio Gonzales Alba y señora.
5.-8.33% Zoila Victoria Idrovo Cabrera

6.-8.33% Edison René Romero Ayovi

7.-8.33% Rodolfo Silverio Ruiz Ramos

8.-8.33% Jorge Guillermo López Ramírez

9.- 8.33 % Maybelin Nayeli Cox Palma

10.- 16.68 % Los cányuges; Patricio Caiza Vera y Ana Lucía Quillupangui
Chávez

TOTAL 100% DE
DERECHOS Y
ACCIONES
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PORCENTAJE Lote 1
1.- 10.62% Roberto Carlos Morales Tituaña y Elizabeth Davila Estrella venden

el total de sus derechos y acciones a Jonny Albarito Arguello y

Héctor Irrael Rimacuna Cumbicus.

2.-5.25% Gladys Angélica Díaz Gonzales.

3.-5.25% Blanca Jeanneth Tonato Vargas.

4.-5.25% Jairo Omar Haz Nivela.

5.- 5.25% María Teresa Salinas Yaguana.

6.-5.25% Alilton Rosendo Ortiz Chancay.
|

7.-5.25% María Esthela Andrango Acero.

8.- 5.25% Maira Jacqueline Bravo Carriel.

9.- 5.25% ÁngelCristóbal Ortiz Guerrero.

10.- 5.25% Melva Lucia Montenegro Reyes.

11.-5.25% Daniel Eugenio Cuero O,uiñonez y Jenniffer Estefanía Delgado

Molina.

12.-5.25% i José Manuel Zambrano Castillo.

13.-5.25% Cristian Andrés Sánchez Robalino y Victoria Maribel Sánchez

Robalino.

14.-5.25% María Margarita Lumbicando.

15.-5.25% Eduardo Castellanos Vergara y Norma Fabiola Llenera Tua

16.-5.38%. Lidia Margoth Carvajal González.

17.-5.25%. Néstor Efraín Achote Palomo.

18.-5.25%. Jimmy Ricardo Chuquitarco Guambi, Jefferson Alexander

Chuquitarco Guambi y Jhoseline Patricia Chuquitarco Guambi

TOTAL 100% DE
DERECHOS Y
ACCIONES

UNA SOLA 2 escrituras en derechos y acciones
ESCRITURASO
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VARIAS:

Copia de escritura de compraventa de derechos y acciones
celebrado el 7 de septiembre del 2011, ante el Notario Doctor.
Líder Moreta Gavilanes, vendedores los cónyuges Marco Antonio
Gonzales Alba y Martha Olivia Benavidez Amari (copropietarios),

TRANSFERENCIA y en calidad de compradores José Rafael Tonato Criollo el 8.34%
DE LAPROPIEDAD y Alfredo Filiberto Arauz Mendoza, el 8.34% de acciones.
(SEGUNDAS Copia de escritura de compraventa de derechos y acciones
VENTAS): celebrada el 16 de julio del 2012 en la Notaría Décima del

Cantón Quito ante el Dr. Diego J. Almeida Montero, vendedores
Roberto Carlos Morales Tituaña y Elizabeth Dávila Estrella y en
calidad de compradores Jonny Alvarito Arguello y Héctor Irrael
Rimacuna Cumbicus el 10.62% de acciones.

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación si existe.
TRANSFERENCIA:

PODERES Y DE De la documentación revisada no existe
QUE CLASE:

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
El predio está dividido en derechos y acciones
ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE Solicitud presentada al Doctor Esteban Zabala Palacios con fecha
ORGANIZACIÓN el 3 de mayo de 2012, en la que la señora Jennifer Estefanía
SOCIAL: Delgado Molina, en su calidad de Presidenta provisional

solicitando el otorgamiento de la personaría jurídica del Comité
Pro-Mejoras del barrio Corazón de Bellavista.

CERTIFICADO DE
REGISTRO EN De la documentación revisada no existe
ENTIDAD
ESTATAL:

CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA De la documentación revisada no consta
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
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SOBRE LA
PROPIEDAD, > De conformidad con la revisión del certificado de
TIPOS DE hipotecas y gravámenes número C160895001 de fecha
CONFLICfOS 31/10/2012, se desprende que con fecha 8 de noviembre
LEGALES: de 1993 se presento el oficio No.3683 de noviembre 8 del

mismo año enviado por el Intendente General de la
Policía Nacional, mediante el cual y dentro del juicio penal
que se sigue esta judicatura en contra de RENE ROMERO(
pudiendo tratarse de un homónimo ) por tenencia ilegal y
tráfico de cocaína ,

A fojas 299, número 882, del Registro de Prohibiciones de
Enajenar y con fecha 22 de junio del 2000, se presentó el
oficio No. 1026-00-580-00 JDSPP, sin fecha enviado por la
señora Jueza 12 de lo Penal de Pichincha, en la que en
Juicio Penal número 622-200 en contra de Jorge López
(pudiendo tratarse de un homónimo) por tráfico de
estupefacientes. En los dos casos se dispone la prohibición
de enajenar de los bienes de los sindicados.

> De conformidad con la revisión del certificado de
hipotecas y gravámenes número €160895694001 de
fecha 31 de noviembre del 2012 se desprende que ha
ingresado una demanda con el repertorio 68663 la
misma que no llego a inscribirse a nombre de VICTORIA
HOLGUl( pudiendo tratarse de un homónimo ).

SOBRE Ninguno
ORGANIZACIÓN

SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES:

8
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CERTIFICADOSDE HIPOTECASY GRAVÁMENES

Número Fecha Propietarios
C160895694001 31/10/2012 Héctor Irrael Rimacuna y

otros
€160895695001 31/ 10/2012 José Rafael Tonato y otros

ANEXOS LEGALES:

1.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones celebrada el 3

de julio del 2009 en la Notaría cuarta del Cantón Quito ante el Dr. Líder Moreta

Gavilanes Diego, los cónyuges señores Wilson Patricio Carvajal González y señora

venden a favor de los señores Roberto Carlos Morales Tituaña y otros un lote de

terreno de, ubicado en el Barrio de Bellavista, Parroquia de Calderón, Cantón Quito,

inscrita el 17 de Agosto del 2009 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Linderos de la Propiedad.- Norte.- Con propiedad del señor Rodrigo Jami, en ciento

treinta y nueve metros, ochenta y cinco centímetros de extensión; Sur.- Con propiedad

Victoria Quisilema, en ciento cuarenta y un metros, setenta centímetros; Este.- Con

terreno de la Ex Hacienda, en una extensión de cuarenta y un metros; y, Oeste.- Con

calle pública en una extensión de cuarenta metros, ocho centímetros.

Superficie.- Cinco mil setecientos sesenta y cinco metros cuadrados (5.765 m2)

2.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones, celebrada el

13 de julio del 2010, ante el Notario Cuarto Doctor Líder Moreta Gavilanes, los

cónyuges señores Wilson Patricio Carvajal Gonzales y Miriam del Rocío Quisilema

Simbaña venden a los señores Gladys Ximena Tonato Vargas y otros, un lote de

terreno, ubicado en el Barrio Bellavista, Parroquia de Calderón, Cantón Quito, inscrita

el 3 de agosto del 2010 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Linderos de la Propiedad.- Norte.- Propiedad del terreno con la ex hacienda Bellavista

en una extensión de 143 m; Sur.- Propiedad del señor Wilson Carvajal en una

9
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extensión de 143 m; Este.- Con terreno de María Luna en 29 m; y, Oeste.- Calle Pública

28 m.

Superficie.- Cuatro mil setenta metros cuadrados (4070 m2)

3.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgadas por Marco Antonio

Gonzales Alba y Martha Olivia Benavides Amari a favor de José Rafael Tonato Criollo

celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes

con fecha 07 septiembre del 2011 inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de

septiembre del 2011.

4.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por Roberto Carlos

Morales Tituaña y Elizabeth Dávila Estrella a favor de Jonny Alvarito Arguello y Héctor

Irrael Rimacuna Cumbicus celebrada en la NotarÏa Décima del Cantón Quito ante el Dr.

Diego Javier Almeida Montero con fecha 16 de julio del 2012 inscrita en el Registro de

la Propiedad el 02 de agosto del 2012.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado

como un asentamiento humano de hecho y consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de

regularización de los copropietarios del asentamiento humano de hecho de propiedad

de señora Gladys Tonato y otros copropietarios de los lotes uno y dos.

3.- En los casos en que por tratarse de homónimos los predios se encuentran con

prohibición de enajenar, los posesionarios deberán resolver si situación legal a través

de las instancias legales correspondientes a fin de poder acceder al proceso de

regularización de su predio.
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INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5008548
Clave Catastral: 14518 02 013
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A4(A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m'
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (RNR) Recurso natural renovable
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: SI Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad
Número de 30 .

Iotes:
Consolidación: 60,00% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRAS DE Agua 100 % Alcantarillado 0,00 % Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Área útil de 21) 6.575,25 m , 66,47%Iotes:
Áreade vías y 2) 2.582,09 m2,7 26,10 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle 1 10,00 m.
Calle 2 10,00 m.
Calle 3 10,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
7,43 %CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2Equipamiento 3) 734,80 mÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal CON RELACIÓN ALÁREA ÚTIL 11,18%

Áreabruta del
terreno (Área 1(1+2+3) 9.892,14 m 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad Privada 25,19 m.'
Sur: Lote N° 13 10,69 m 24,78 m.

ÁreaVerde 1 Lote N° 12 14,09 m. '
734,80 m2

Este: Propiedad Privada 29,22 m."

Oeste: Lote N° 30 19,75 m. 29,64 m.Calle 1 9,89 m. --
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001--007 -

000789844.
2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. CONTRATO PARA LAPRESTACIÓNDE SERVlCIO
PÚBLICODE AGUA POTABLE.

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-002402851

4. IRM. N° 424948. Fecha 2012-10-24

5. INFORME TÉCNICO N°015-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

6. MDMQ. DMC. Oficio No.1401-BQ. Certificación Borde Superior
de Quebrada.

ANEXOS TÉCNICOS
7. MDMQ. DMC. Oficio N°142-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

Linderos, Coordenadas.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Corazón".

Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con fecha
septiembre /2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Corazón".
Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con fecha
septiembre /2012. (Certificación de Borde Superior de
Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Corazón".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 30 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos:

3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,18 % del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles y pasajes internos del Barrio "Corazón" se plantean de

10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.

12
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• Las calles internas del Barrio corazónpasan a conformar parte del sistema vial

del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta,

referente al área mínima del lote.

• La calle Daniel Montoya que es el ingreso al barrio consta en el contrato de

Consultoría LCC-UERB-001-2012, para la realización de trazados y replanteos

viales.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del

asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Corazón", para su

reconocimiento o modificación según corresponda.

In . José dez
ORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIANCARVAJAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANOCISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CORAZÓN"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARIANAS 4000"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
MORENITA"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE" Y
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA";
REALIZADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de octubre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con treinta minutos,
mediante Convocatoria No. 006-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de octubre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Municipal
Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control
de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bósquez, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Corazón" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 5011833 de propiedad del SR. TONATO VARGAS BLANCA
JEANNETH Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 609369 de propiedad del SR. GOMEZ SANDOVAL
VINICIOY OTRA
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 541376 de propiedad del SR. PROANO VARGAS PASCUAL
Y OTROS

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del Norte" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 563367 de propiedad del COMITE PRO-MEJORAS
BRISAS DEL NORTE.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista" gue se
encuentra ocupando el predio Nro. 5557205 de propiedad del COMITE PRO-
MEJORAS CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA Y OTROS

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 015-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Corazón".
Expediente Nro. 139 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.139 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Marianas 4000".
Expediente Nro. 123 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.123 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,

Página 2 de 5

. •i .n eovann Callle 976 Padre Luis Vacari Sector Cara.un•o • Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext.: 127 y 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Calderón
Participac án

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita",
Expediente Nro. 19 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.19 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del
Norte", Expediente Nro. 78 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.78 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Quintoy último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 019-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre
de Bellavista", Expediente Nro. 28 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.28 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamient
Territorial.

aœMsMa

s i

uCconNa

ecomienda lo siguiente:
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1. El Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que en el caso de los lotes que están ocupando área
de relleno de quebrada, debe constar en la Ordenanza que para
obtener las escrituras individuales deberán primero realizar o solicitar
la adjudicación forzosa de la quebrada rellena, así como presentar los
informes técnicos correspondientes para poder realizar una
construcción.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas.

. O

COORD DOR DE LA N DAD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

. auricio elasco Dr. Ca tano Cisneros.
R SPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal Eco. L i Réina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO AD NISTRA MUNICIPAL

UERB-AZCA ALDERÓN
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Dr. Gerard Espinosa Ar . Darío Á rez
SUBPRO URADOR DELEGAD DEL COORDINADOR DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL GESTIÓN CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

Sr. Mi Bósque rq. Iván Martínez
LEGADO DE LA DIRECCIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo- rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualguier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante Ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al articulo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 015-UERB-AZCA- SOLT-
2012, de 30 de octubre 2012, para la aprobación de la Ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Corazón", de la Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "CORAZON" A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION
ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Corazón", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Corazón".
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4(A5002-5) '

Lote Mínimo: 5000m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 30 /

ÁreaÚtilde Lotes: 6.575,25 m2 ,

Áreade Vías y Pasajes: 2.582,09 m2

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal: 734,80 m2 /

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 9.892,14 m2 ,

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 9.835 m2 ,

Excedente: 57,14m2

Número de lotes 30 signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en el plano aprobatorio que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 30 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de
fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos
los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes por
excepción por no cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta,
referente al área mínima del lote.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el que se encuentra asentado el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Corazón" ,

transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 734,80m2

del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:



ÁreaVerde 1

Norte: Propiedad Privada área totalde 25,19 m.

Sur: Lote N° 13 en parte 10,69 m.

Lote N° 12 en parte 14,09 m.

Longitud Total 24,78 m.

Este: Propiedad Privada área totalde 29,22 m.

Oeste: Lote N° 30 en parte 19,75 m.

Calle 1 en parte 9,89 m.

Longitud totalde 29,64 m.

SUPERFICIE: 734,80 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de un excedente de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar el
referido excedente, de conformidad con lo establecido en la Disposición
General Segunda de la Ordenanza metropolitana No. 269, sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 60,00%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 10,00 m.
Calle 2: 10,00 m.
Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%

Alcantarillado 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de lade obcrhasde aubasnizaeciócn,nincl idad el equinpamientaddeelarea



presentado por de los copropietarios del inmueble sobre el que se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Corazón",
plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza.
De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización los copropietarios del inmueble
sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Corazón", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
eg- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Corazón" se comprometen en el término de ciento
ocNenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.



La inscripción de la presente Ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas
verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito (E)



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. August
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
doce.-



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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' ' DR. LIDER MORETA GAVILANES

NC
A

A ESCRITURA NO... 018'035

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCION

OTORGADA POR:
MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA

MARTHA OLIVIA BENAVIDEZ AMARI

A FAVOR DE:
JOSE RAFAEL TONATO CRIOLLO

"

ALFREDO FILIBERTO ARAUZ MENDOZ

CUANTIA: * 8.630,89 /

DI 2 COPIAS /

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Duit . Distrito

Metropolitano. capital de la República del E uador, hoy

dia mièrcoles siete de sectiembre del año dos mil once,

ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARÉpPUBLICO

CUARTO ENCARGADO. DE ESTE CANTON, por disposición del

Conse.io Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete g ión DP

quión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho, comparecen: por una parte, los cányuges señores

MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA y MARTHA OLIVIA BENAVIDEZ

AMARI, casados entre si, pór sus propios derechos, en

calidad de vendedores; por otra parte en calidad de

compradores los señores JOSE RAFAEL TONATO CRIOLLO, casado

con la señora Maria Josefina Vargas Padilla; y, ALFREDO



FILIBERTO ORAUZ MENDOZA. soltero, todos por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad. leaalmente capaces para

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad

de Duito, a quienes de conocerles day fe; y, me piden que

eleve a escritura odblica el contenido de la minuta que me

entreaan cuvo tenor literal es el siquiente: SEMOR

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su

carga, sirvase extender y autorizar, un contrato de

compraventa. Contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente contrato de compraventa. por una parte y en

calidad de VENDEDORES los señores conyuges MARCO ANTONIO

GONZ.ALEZ ALBA y MARTHA OLIVIA BENAVIDEZ AMARI, casados

entre si, y, por otra parte y en calidad de COMPRADORES

los señores JOSE RAFAEL TONATO CRIOLLO. de estado civil

casado con Maria Josefina Vargas Padilla, y ALFREDO

FILIBERTO ARAUZ MENDOZA, soltero.- Los comparecientes son

mayores de edad v hábiles conforme a derecho para celebrar

esta clase de contratos, a auienes en lo costerior y para

efectos de1. mismo se les denominará únicamente LOS

VENDEDORES v LOS COMPRADORES, respectivamente.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los vendedores son pr¤pietarios del

dieciséis punto sesenta v ocho por ciento de derechos y

acciones fincados en el lote de terreno, ubicado en el

barrio Bellavista. Parroquia de Calderón, de este cantón

Guito. provincia de Pichincha, que lo adquirieron

mediante comora a los cányuges WILSON PATRICIO CARVAJAL



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAP , según
CUARTA

escritura pública celebrada el trece de julio d 1 dos mil

diez. ante el Notario Cuarto encargado Doctor L ER MORETA

GAVILANES, inscrita el tres de agosto del ro dos mil

diez. quienes a su ver lo adquirieron por ompra a los

cányuges Seoundo Rodrigo Jami Patate y Mariana de Jesús

Uvillds Caza, seadn consta de la escritura pública

otornada el veinte v cuatro de septiembre del año dos mil

nueve, ante el Notario Cuarto suplente doctor Lider Moreta

Gavilanes. inscrita el siete de octubre del año dos mil

nueve, quienes a su vez lo adquirieron mediante compra a

Pedro Guisilema LLuglluna y otros, mediante escritura

pública celebrada el diecinueve de septiembre del año dos

mil ocho. ante el Notaria Cuarto del cantón Duito, Doctor

Lider Moreta Gavilanes, legalmente inscrita en el Registro

de la propiedad el veinte y cinco de septiembre del año

dos mil ocho, quienes a su vez lo adquirieron por herencia

de PEDRO QUISILEMA JULA y MERCEDES LLUGLLUNA según

posesión efectiva otorgada por el Notaria Décimo Sexto,

Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y cinco de mayo del

año dos mil cuatro. legalmente inscrita el once de junio

del mismo año, quienes a su vez lo adquirieron mediante

adjudicación hecha por la Congregación de Misioneros

Oblatos, con intervención del IERAC. según acta del doce

de enero de mil novecientos s'esenta y cinco, protocalizada

el seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

ante el Notario Primero Doctor Manuel Veintimilla,

legalmente inscrita en el registro de la propiedad, el



seis de febrero del mismo aFo. Inmueble que se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones generales: NORTE.- Con propiedad de terrenos

de la ex hacienda Bellavista, en una extensión de ciento

cuarenta y tres metros; SUR.- Con prooiedad de Wilson

Carvaial en ciento cuarenta y tres metros: ESTE.- Con

terreno de Mariana Luna, en una extensión de veinte y

nueve metros: y. OESTE.- Con calle pública en una

extensión de veinte y ocho metros, y de una superficie

cuatro mil setenta metros cuadrados.- TERCERA.- OBJETO.-

Con los antecedentes expuestos, que forman parte esencial

e integrante de la oresente escritura. los VENDEDORES dan

en venta real s ena..ienación perpetua en favor de los

COMPRADORES, a -30SE RAFAEL TONATO CRIOLLO, el ocha punto

treinta v cuatro por ciento de derechos y acciones y a

ALFREDO FILIBERTO ARAUZ MENDOZA. el ocho punto treinta y

cuatro por ciento de derechos y acciones fincados en el

inmueble antes detallado, ubicado en el barrio Bellavista,

de la Parraauia de Calderón, de este cantón Duito,

provincia de Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El precio

pactada cor el inmueble que se vende por la presente

escritura. es la suma de ocho mil seiscientos treinta

dólares de los E=tados Unidos con ochenta y nueve centavos

de dólar, talor que ha sido oagado al contado en dinero en

efectivo y de curso legal, a la suscripción del presente

contrato a los VENDEDORES quienes declaran haberlo

recibido de manos de los COMPRADORES a su entera

satisfacción. razón por la cual transfieren a éstos el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA dominio y posesión de los derechos y acciones v ndidos,
CUARTA

libre de todo gravamen. con sus usos, co umbres,

servidumbres. entradas y salidas y más derec anexos

existentes en la actualidad, sujetándose al · eamiento

por evicción de conformidad con la ley.- QUINTA.- GASTOS.-

Los gastos e impuestos que demanden la celebración de la

presente escrits..ira púb]ica, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad son de cuenta de los

COMPRADORES, inclusive el pago de plusvalla.- SEXTA.-

AUTOR I ZACION.- Los Compradores guedan f acu l tados para

solicitar la inscripción del titulo en el Registro de la

Propiedad de Duito.- SAPTIMA.- LITIS.- En cas¤ de

controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces competentes del cantón Quito y al

trámite a elección del actor.- Usted Señor Notario se

servirá agregar y anteconer las demás CIAusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta clase de

instrumentos.- Hasta aqui la minuta. Que .junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el doctor Rodrigo Jami

Patate, afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la

Judicatura, bajo la matricula número diecisiete guión dos

mil guión diez. Para la 'celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstas en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los

comparecientes oor mi el Notario, se ratifican y firman



conmigo en unidad de acto, quedando incoroorada en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

SR. MARCO ANTONIO GÔNZALE2 BA C

SRA. MARTHA OLIVIA BENAV ARI C.C doofffy-|

SR. JOSE RAFAEL TONAT CR C. ¿QF ¿VO D3974

SR. AœLIBERTO ARAU A C.C. /7/0/¼ 2g~f

ARIO

A COHTTHU'CI6N LOS DOCUMENTOR HAPILIENTEE.-
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Quito, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO

La Delegación Proviricial de Pichincha del_Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provision
de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

portador(a) de la cédula de ciudadanía L/3. , válido por 60 días para cualquier trámite tanto públict
corno privado, y que sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del procesc
eleccionario.

El presente certificado es gratuito.

OO8 8715 Ed uñogBaýr ueta.
SECRETARIO DE L jELEGA0\ÒN PÅÔVINCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIOt¢ÀfELECTORAL le 'll! Illlllh

Quito, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisiona

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

portador(a) de la cédula de ciudatlanía
,

vá\\do or 60 días para cualquier trámite tanto públict
omo privado, y que sustituye al certificado de votación.

Ëste documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del procesc
eleccionario.

El presente certificado es gratuito.

tent er

0088721
SECRETARIO DE L ÓELEGACICgPROVINC1AL DE
PICHINCHA DEL CONSEJONACIONAL ELECTORAL i es lis..iEl il lista..

RAZON: Dr. Uder Moreta Gavilanes, Notario

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICOy
FE] que la COPIA -F EL.

REPÚBUCA DEL E NTO e en..u.4.«-foia(s) ES
CONSEJO NACIONAL ELE

., egERTIFICADO DE V 60 S REPÙBUCAÒEL ECUADOR

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/ 11
. 1 - - | CONSEJONACIONALELECTORAL

Qu10 8...... .....L.. .. - -- --· -·•-

,«-
CERTIFICADO DE VOTACION

190-0028 0501203988 FER UM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
CEDULANÚMERO 1706873971

TONATO CRIOLLO 3OSE RAFAEL
.....

...
----------------••- ••• -

NÚNI€RCf..- CÉDULA

GONZALEZ ALBA MARCÒANTONIO
COTOPAXI UJiLI

PROVlNCIA ANTÓN PICHINCHA QUITO
PUJ1Li PUJtLI

. PARROGUIA ZONA CANTÓN



--201-1- ---------COMPR -------- -- --------201

E HA DE PAGO ,

CEDULA/RUC NOMBRES
'

s FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
-0501-203988---- ---TONMG GRIGLLO-JOSE-R----- -- - ---201-1-09-02-------- ---I--s- -- i

i Avaiúo imponible ValorAnual Totali ad Exoneración Rebaj · Interés

CANGELACION: ALCABALAS2DG6 Kós
CONCEPTO ,-" Valogg a

TASAY TIMBREPROVINCIAL

cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta P Total
- ---cargudo-- - --- · 1-1-34531934 --- -

TRANSACCION ,

VENTA GONZALEŽ ALBAMARCOA. .r

'
691980

No. Comprobante

015 8242 IlllllIMllillll\llllllllllli'l DIREC FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PICHIROMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO .

20ppouuvauc
, cc1&ROBANÑ6BRO FECH F N No. DE CUOTAS

a 05 nible TONAÈÊÊO JOSLR
Totalidad- ebaja 1 a terés

0.00 0.9Ô' 0.00 ValoO.00 '.. C va

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
CANCELACIOW:RIGISTROS 8.63

1.80 Sgal

Cobrado por No. Ventanilla Bapco jCuenta Pagtal

TR ION i 134531934 10.43

VENTA GONZALE2' ALBAMARCOA. 691981

. No. Comprobante , $Ù
i 015 8243 IlllllMllilllllllllllllllll! DIRECfOR ÑINANCIERO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078167001
FECHA DE INGRESO: 19/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:03/08/2010-PO-57849f-23194i-60170r
Tarjetas:;TOOOOO397012;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El diez y seis punto sesenta y ,ocho por ciento de dere y acciónes fincados en el lote de
terreno situado en la parroqui/Calderón de este cantòn:
2.- PROPIETARIO S i '

MARCO ANTONIG' GONZALEZ BA,' casado con MARTHA OLIVIA BE/NþVIDEZ
AMARI, '

y'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Mediante compra hecha a los cópynges WILSON PAþT - CIO CARV AL GONZALEZ y
MIRIAN DEL ROCIO QUISILÉMA SIMBAÑA,segLTnescritura púbuca otorgada el TRECE .

DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón
Quito,Doctor ylider Moreta Gavilanes, inscrita el tres"de agosto del,doi mil diez; quièn
adquiriò por Jompra realizada'a los cónyuges SEGUNDO RODRIGO JAMI PATATE y
MARIANA DE JESUS UVILLUS CAZA, según consta de la escritura pública otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
CUARTO Suplente del 'cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el siete de
Octubre del dos mil nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, librog registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Diprito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administració no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso 'o fraudulento que pe pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una vs dez de 45 días contados a partir de la fecha de emisióñ del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAST EL 29 DE
JULIO DEL 2011,ocho a.m. .

Responsable:
.

IDO ARIA
Revisado: .A .

REGIST DR AD
DEL DIS T 1 ETR g AffO DE QUITO

Elllllllllllllllllllllllllllll
UlloaN31-10y Murgeón i 1806456789 Iwwwquito.gobec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TR E No. 66558
Quito, 31 de agosto d 11

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-
PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA'

COMPRA VENTA DERECHOSN ACCIONES
('UE OTORGA : GONZALEZ ALBA MARCO ANTONIÓ

A FAVOR DE : TONATO CRIOLLO JOSE RAFAEL

TIPO : LOTE ÁREA 920 m2.

CUANTIA : $ 8.630,89 ALICUOTA :
***************

PREDIO NO. : 5011833 PORCENTAJE 16,68%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 0,00 ART. NEHG

ALCABALA USD $ 86,30 ..

Atënt e

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO i 11
oDi cci Metropol tan Fina eb

2
Titulo de Crédito: 61003448615 Fecha de Emisión: 2011-08-31

Año Tributaci6n: 2011 Fecha de Pago:
2011-09-0

Información Personal:
00000501203988Cèdula / RUC:
TONATO CRIOLLO JOSE RAFAEL Y OTRO

Contribuyente:

Ubicación:
Predio: 0000001

Clave Catastra):
Let. Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

Información: =

Descripciónr
DDAA 16 68 OTG GONZALEZ ALBAMARCOANTONIO SOB 8 630 89
PDSO11833 NOT 04

o

Concepto:

ALCABALAS $ 86.30
SERVIClO ADMINISTRA S 1.00

Forma de Pago. EFE Parcidi: 0.00
Descuento o

cajero: LUIS NORBERTO Institución: Rebaja de Ley

ventanitia: Inflores Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtotal:

Trans. Municipaf: . 1063002 Trans sanco: Totai: 87 30

Importante:

...

0 0 0

DIRECCION METROPOLITANA
*

•.. Pagg
'FINÄN€lERA TÑ1BÚTARIA

00tTO

NO 10CUARTOENCARGADO
QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

IS f DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 64261

Matrículas Asignadas.-
CALDE001874l EL DIECISEIS PUNTO SESENTA Y OCHO POR ClENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno ubicado en el barrio Bellavista. Parroquia CALDERON. de este Cantón.
Catastro: 0 Predio: 5011833

jueves,22 septiernbre 20l I, 01:19:58 PM

DEL A
PSROPIEDAD

(RESOLUClÒN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GONZALEZ ALBA MARCO ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
BENAVIDEZ AMARI MARTHA OLIVIA en su calidad de VENDEDOR
TONATOCRIOLLO JOSE RAFAEL en su calidad de COMPRADOR
VARGAS PADILLA MARIA JOSEFINA en su calidad de COMPRADOR
ARAUZ MENDOZA ALFREDO FILIBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de atricula e servirán para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRE
Revisor.- PEDRO CAST O
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑ

HH-0063243

IllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIII



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

SEGUNDA

R COPIA R
R M

Dela escrituradeL M
Otorgadapor

IMEN N S O
Afavorde

El

Parroquia . .......

M N
M N
g Cuantía

...... ...USD.

M N
Quito, ais..DE..31LIO.. EL..2. ........

M N
R M
N OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Maxxxxxamax G mauxxxxxxx¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT
C

COMPR A VENT A

OTORGADA POR:

WILSON PATRICIO CARVAJAL BONZALEZ

MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBA¾A

A FAVOR DE:

GLADYS XIMENA TONATO VARGAS Y DTROS

CUANTIA: * 16.000,00

DI 2 CPS

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano. capital de la República del Ecuador. hay

dia martes trece de julio del año dos mil diez, ante mi

DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disoosición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante
acción¯

de personal

número cuatrocientos treinta y siete gui6n DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero -del año dos mil ocha,

comparecen: por una parte, los cónvuaes señores WILSON

PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO GUISILEMA



BIMBARA, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores; y, por otra parte en calidad de compradores,

los señores GLADYS XIMENA TONATO VARGAS, soltera, por sus

propios derechos; BLANCA JEANNETH TONATO VARGAS, casada

con el señor LUIS GUILLERMO PILLIZA PADILLA, por sus

propios derechos; AIDA GLADYS BAVILANES CHISAB, soltera,

por sus propios derechos; MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA,

casado con la señora MARTHA OLIVIA BENAVIDEZ AMARI, por

sus propios derechos; ZOILA VICTORIA IDROVO CABRERA,

casada con el señor JOSE RAFAEL TOBAR PAEZ, por sus

propios derechos; EDISON RENE ROMERO AYOVI, soltero, por

sus propios derechos; ROOOLFO SILVERIO RUIZ RAMOS,

soltero. por sus propios derechos; JORGE GUILLERMO LOPEZ

RAMIREZ, divorciado, por sus propios derechos; RAUL

ANTONIO COX HOLGUIN, casado, en calidad de padre y

representante legal de la menor de edad MAYBELIN NAYELI

COX PALMA; CELIA MARIA VERA GUACHAMIN, camada, estipulando

a favor de los cányuges PATRICIO CAIZA VERA y ANA LUCIA

QUILLUPANGUI CHAVEZ, de conformidad con lo estipulado en

el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Códioo

Civil.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad

de Quito, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase extender y autorizar, un contrato de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARR compraventa de un inmueble, contenido en las sigt entes
CUARTA

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la

celebración del presente contrato de compraventa por una

parte y en calidad de VENDEDORES los señore cónyuges

WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO

QUISILEMA SIMBAVA. casados entre si; y por at a parte, en

calidad de COMPRADDRES: la señorita GLADYS XIMENA TONATO

VARGAS, soltera; BLANCA JEANNETH TONATO VARGAS, casada con

LUIS GUILLERMO PILLIZA PADILLA; AIDA 6LADYS GAVILANES

CHISAB, soltera; MARCO ANTONIO BONZALEZ ALBA. Casado ·con

MARTHA OLIVIA DENAVIDEZ AMARI; ZOILA VICTORIA IDROVO

CABRERA, camada con JOSE RAFAEL TOBAR PAEZ; EDISON RENE

ROMERO AYOVI, soltero; RODOLFO SILVERIO RUIZ RAMOS,

soltero; JORGE BUILLERMO LOPEZ RAMIREZ, de estado civil

divorciado, el señor RAUL ANTONIO COX HOLGUIN, en su

calidad de cadre v representante legal de su hi.ja menor

de edad MAYBELIN NAYELI COX PALMA; CELIA MARIA VERA

GUACHAMIN, casada, estipulando a nombre de los cányuges

PATRICIO CAIZA VERA y ANA LUCIA GUILLUPANGUI CHAVEZ,

casados entre si, de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil.- Los

comparecientes son mayores de edad y habiles conforme a

derecho para celebrar esta clase de contratos, a quienes

en lo posterior y para efectos del mismo se les denominará

ánicamente LOS VENDEDORES y LOS COMPRADORES,

respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los vendedores

son propietarios de un lote de terreno ubicado en el

barrio Bellavista, Parroquia de Calderón, de este cantón



Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron

mediante compra a los cányuges Segundo Rodrigo Jami Patate

y Mariana de Jesús Uvillds Caza, según escritura pública

otorgada el veinte y cuatro de septiembre del año dos mil

nueve, ante el Notaria Cuarto Suplente del cantón Duito

doctor Lider Moreta Gavilanes, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el miete de octubre del año dos

mil nueve; estos a su vez habiendo adquirido mediante

compra a los señores Pedro Quisilema Llug11una, casado;

José Manuel Quilachi Guisilema, casado; Maria Lucia

Quisilema Quisilema, casada; Segundo Hilario Quisilema

Quisilema, casado: Pablo Guisilema Guisilema, casado; José

Emilio Quisilema Guisilema, casado; Maria Evangelina

Quisilema Quisilema, casada; Maria Etelvina Guisilema

Quisilema, casada: Cecilio Gualato Guisilema, casado; José

Crisoiniano Simbaña Quisilema, viudo; y, Maria Victoria

SimbaRa Quisilema, viuda, cada una por sus propias

derechos; según escritura pública otorgada el diecinueve

de septiembre del año dos mil ocho, ante el Notario Cuarta

Suplente del cantón Duito doctor Lider Moreta Gavilanes,

legalmente inscrita el veinte y cinco de septiembre del

año dos mil ocho, inmueble que se encuentre circunscrito

dentro de los siguientes linderas y dimensiones: NORTE.-

Con propiedad de terrenos de la ex hacienda Bellavista, en

una extensión de ciento cuarenta y tres metros; SUR.- Con

propiedad de Wilson Carvajal, en una extensión de ciento

cuarenta y tres metros; ESTE.- Con terreno de Maria Luna,

en una extensión de veinte y nueve metros; y, OESTE.- Con



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA calle pública. en una extensión de veinte y ocho me-ros.-
CUARTA

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes e×puest , que

forman parte esencial e integrante de la presente

escritura, los VENDEDORES dan en venta real y jenación

perpetua en favor de los COMPRADORES, el lote de terreno

descrito anteriormente de la siguiente form : a GLADYS

XIMENA TONATO VARGAS, el socho punto treinta y trege por

ciento de derechos y acciones; a (LANCA JEANNETH TONATO

Y el ,e punto treinta y de

derechos y acciones; a AIDA GLADYS GAVILANES CHISAG el

ocho punto treinta y tres por ciento de derechos y

acciones; a ,MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA, gjeciséis punto

sesenta y ocho por cientoide derechos y acciones; arZOILA

VICTORIA IDROVO CABRERA el ,ocho punto treinta y tres por

cien p de derechas y acciones; a EDISON RENE ROMERO AYOVI.

el ocho punto treinta y tres por ciento de derechos y

acciones: a ODOLFO SILVERIO RUIZ RAMOg, el locho.punto

treinta y tres por ciento de derechos y acciones: a JORGE

, el ocho punto eint re por

ciento de derechos y acciones: a X

PALMA el yacho punto treinta y tres por cientgide derechos

y acciones; y a los cányuges (PATRICIO CfgZA VERA y ANA

LUCIA GUILLUPANGUI CHAVEZ, el Q_ieci.sgis. gunto sesenta y

ocho p_g.r cientog de derechos y acciones, fincados en el

inmueble. ubicado en el barrio Bellavista, de la Parroquia

de Calderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha,

el mismo que tiene una superficie de CUATRO MIL SETENTA -

METROS CUADRADOS. A pesar de señalar linderos y superficie



la venta se la realiza como cuerpo cierto y determinado.-

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el inmueble que se

vende por la presente escritura, es la suma de DIECISklS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor

que ha sido pagado al contado y en dinero efectivo, con

anterioridad a la suscripción del presente contrato y que

los VENDEDORES declaran haberlo recibido de manos de los

COMPRADORES a su entera satisfacción, razón por la cual

transfieren a estos el dominio y posesión del inmueble

vendido, libre de todo .gravamen, con sus usos, costumbres,

servidumbres, entradas y salidas y más derechos anexos

existentes en la actualidad, sujetándose al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley.- GUINTA.- GASTOS.-

Los gastos e impuestos que demanden la celebración de -la

presente escritura pública, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad del cantón correspondiente, será

de cuenta de los COMPRADORES, excepto el pago de

plusvalia, que en caso de haberla será de cuenta de los

Vendedores. Los Compradores quedan facultados para

solicitar la inscripción del titulo en el Registro de la

Propiedad de Duito. SEXTA.- LITIS.- En caso de

controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces competentes del cantón Duito y al

trámite a elección del actor.- Usted Señor Notario se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta clase de

instrumentos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por el señor doctor Rodrigo Jami Patate,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAIUA portador de la matricula profesional signada con el número
CUARTA

diecisiete quión dos mil guión diez, del Foro de bogados

del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgam° to de la

presente escritura se observaron todos y cad no de los

preceptos legales del caso; y, leida que 1 s fue a los

comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y

ratifican en todo la expuesto y firman conmigo el Notario,

e

pt.midead de acto e I;I lo cual doy fe.¯ Enme "IDBOVO"

SR. WILSON PATRIC O ARVAJAL GONZALEZ C.C. y

SRA. MIRIAN DEL R CIO QUISILEMA SIMBARA 3 -

SRTA. GLA TONATO VARGAS C. C. OSO3tS 880.g

SRA. BLANCA JEANNETH TONATO VARBAS C.C.
OSDgstg/J-c>

SRTA, VILANES CHISAG C.C. &$OSJ‡

SR. MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA C.C. $$ -

SIBUEN LAS FIR...



e

...MAS:

SRA. ZOILA VICTORIA ID ABRERA C.C.

SR. EDISON RENE ROMERO AYOVI C.C.

SR. RODOLFO SILVERIO UIZ RAMOS C.C.

SR. JORGE GUILL RMO LOPEZ RAMIREZ C.C. /E' /AKES'A

BR. RAUL ANTONIO COX HOLGUIN C.C. NAŸY AŸ¯

SRA. CELIA MARIA VERA GUACHAMIN' C.C.

L NOTARIO

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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Dirección
TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N*.: 49354

FECHA TRANSPERENC
5/0 7/201 0

SEÑOR Ne 021830
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A If ESCRITURA

COMPRA-VENTA
AQUEOTRORGA •CARVAJALV AZALEZ ÑILSX

MENA ROS

PREDIO :5011833 IIP

AREA DE TERRENO «·*3
. 92 0 CONSTRUCCION ** * * * * *

CUANTIA $ $******16. 000, 00 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS - IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS ' SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NEBf NO EXIS2Ti BASE JMPONÏBLE

ALCABALA: $**********96, 00

************* **
/

ATENTAMENTE,

07/07/2010 . ,.3 gygg , RENCIA CI

BALCON SERVI OÑ ..

JEFE DE TRAN CIA DE DOMINIO

CÑ\e1039y Venezuela l Telefax: 2284695, ext.: 1335
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGT FROPIEinD CERTIFICADO No.: C31356430002
FECHA DE INGREso: 15/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/2009-PO-75318f-30772i-77314r
Tarjetas:;TOOOOO365307;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de(ÍaPropiedad de este Cantón, luego e revisados los Indices y

. libros que reposan eñ eÌ,ažchivi,anle y debida forma certifica e: '

1.- DESCRIPCION DE LA PRO DAD:
LOTE de terreno .ubicado en äfi·ioBellavista Parroquia ALDERON, de este cantón.
MATRICULA ASI0NADA C E0018741.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges gLS PÑfRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRJAÑDEL ROCIO
QUISILEMA SIMB .-

.
.

3.- FORMA DE AD ŠICION 3(rANTECEDENTES:
Adquirido mediarite compi'areal a a jdscónyuges SEQUNDOROI IGO JAMI PATATE
y MARIANA DE JESUS U GAZA, según cojta de la escr ra pública otorgada el
VEINTE Y CUATRO

.
DÉ E RE DEL .OOS MIL EVH, ante el Notario

CUARTO Suplente del :gant6n uito, Doctor Lider Moreta Gavilancs, inscrita el siete de
Octubre del dos mil nueve; Ì'Ìabiendoéstos adquirido mediante compra a los scñores PEDRO
QUISILEMA LLUGLLUNÀ,Casado; JOSE MANUEL QUILACHI QUISlLEMA, casado;
MARIA LUCIA QUISILENIA .QUISILEMA, casada; SEGUNDO HILARIO QUISILEMA
QUISILEMA, casado; PÀÉLO QUISILEMA QUISILEMA, casado; JOSE EMILIO '

QUISILEMA QUISILEMA, casado; MARIA EVANGELíNA QUISILEMA QUISILEMA,
casada; MARIA ETELVINA gbISILEMA QUISILEMA, casada; CECILIO GUALOTO
QUISILEMA, casada; JOSE

.
Ç,RTSPIÑIANO SIMBAÑA QUISILEMA, viudo; MARIA

VICTORIA SIMBAÑA QUIS Ë¾lA -Viuda cada uno por sus propios derechos; según
escritura pública otorgada el D CÏNUEVEDE SEPTIE BRE DEL DOS MIL OCHO, ante

: el Notario CUARTO Suplente del cantógQuito,Docto Lidcr Moreta Gavilanes, inscrita el
. veinte y cinco de septietnbre de os mil àšho.-

4.- GRAVAMENES Y/OBSERVACIOÑËS:
.

NINGUNO.-LOS REþISTROS DEpGRAVAMENESI AN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE J O DEL 2010 ocho a rn.
Responsable LENIgSALINAS

II11111151III ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RENPONSABILIDAD Al CERTWICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



. . .TA AQUf LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.

Se otorgó ante mi, hoy martes trece de julio del año dos
mil diez, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en los mismos
lugar y fecha de su otorgamiento.-

NO 10CUARTOENCARGADO
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REUISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 60170

Matriculas Asignadas.- CALDE0018741 El Lote de terreno ubicado en el barrio Bellavista Parroquia
CAI.DERON. de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 5011833

martes.03 agosto 2010. 03:21:39 PM

EL . RADOR

Contratantes.-
CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRIClO en su calidad de VENDEDOR
QUISILEMA SlMBAÑA MIRIAN DEL ROClO en su calidad de VENDEDOR

TONA TO VARGAS GLADYS XlMENA en su calidadde COMPRADOR
TONATO VARGAS BLANCA JEANNETH en su calidad de COMPRADOR
GAVILANES CHlSAG AIDA GLADYS en su calidadde COMPRADOR
GONZALEZ ALBA MARCO ANTONIO en su calidadde COMPRADOR
IDROVO CABRERA ZOILA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR
KOMERO AYOVI FDfSON RENE en su calidad de COMPRADOR
RI'I/ R AMOS ROOOLFO SILVERIO en su calidad de COMPRADOR
) Oi?/ RA tilRh? JORGI- GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
I'll I.1/A PADILI A l.UIS GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
BENAVIDEZ AMARI MARTHA OLIVIA en su calidad de COMPRADOR
TOBAR PAEZ JOSE RAFAEL en su calidadde COMPRADOR
CAIZA VERA PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
QUILLUPANGUI CHAVEZ ANA LUC1A en su calidad de COMPRADOR
COX PALMA MAYBELIN NAYELI en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cuak¡uier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Reiisor.- PEDRO (. ASTILLO
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-0050215

Ellllllllllllilillillillillill



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

g Dr. LIDER MORETA GAVILANES

M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA

De la escrituradeL M
Otorgadapor

Afavorde

El

Parroquia ..... .. .....

Cuantía
... .......

Quito, a .. ..... ........

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 g

HERREMENERN G REMMMMMMMMM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA /
CUARTA

COMPR A VENT A

OTORGADA POR:

WILEON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ

MIRIAN DEL ROCIO QUlBILEMA SIMBA¾A

A FAVOR DE:

ROBERTO CARLOS MORALES TITUARA Y OTROS

CUANTIA: * 49.717.36

DI 10 CPS

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Quito. Distrito

Metrocolitano, caoital de la Readblica del Ecuador, hov

dia viernes tres de iulio del año dos mil nueve. ante mi

DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON, oor disoosición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta v siete quión DP quión DDP,

de veinte v cinco de febrero del año dos mil ocho.

comoarecen: por una carte. los cónvuaes señores WILSON

PATRICIO CARVAJAL .BONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA

SIMBARA, par sus orooios derec.hos. en calidad de

vendedores: v. oor otra carte en calidad de comoradores.

los señores: cányuaes ROBERTO CARLOS MORALES TITUARA v

ELIZABETH DAVILA ESTRELLA: GLADYS ANGELICA DIAZ BONZALEZ.

soltera: BLANCA JEANNETH TONATO VARGAS. Casada con el



señor Luis Guillermo Pilliza Padilla: JAIRO OMAR HAZ

NIVELA. casado con la señora Sara Lucia Tobar Rodriouez:

MARIA TERESA SALINAS YAGUANA. Casada con el señor Jesús

Efrain Juma: ALILTON ROSENDO ORTIZ CHANCAY. casado con la

señora Sante Victoria Holauin Morán: MARIA ESTHELA

ANDRANGO ACERO. Casada con el señor Luis Rodrico Cabezas

Cabezas: MAIRA JACDUELINE BRAVO CARRIEL casada con el

señor Erit Javier Guintero Luco: ANGEL CRISTOBAL ORTIZ

GUERRERO. soltero; MELVA LUCIA MONTENEGRO REYES, soltera;

DANIEL EUGENIO CUERO GUIMONEZ, soltero: JENNIFFER

ESTEFANIA DELGADO MOLINA, soltera: JOSE MANUEL ZAMBRANO

CASTILLO. Casado con la señora Maria Aida Garcia

Montenegro: CRISTIAN ANDRES SANCHEZ ROBALIND, soltero:

VICTORIA MARIBEL SANCHEZ ROBALINO. soltera: MARIA

Guanotasia Tamayo: WILMAN EDUARDO CASTELLANOS VERGARA.

soltero: NORMA FABIOLA LLERENA TUA, soltera: LIDIA MARGOTH

CARVAJAL GONZALEZ, casada con el señor Jorge Enriaue

Bordón Muñoz: N&STOR EFRAfN ACHOTE PALOMO casado can la

señora MARTHA LEONOR CAYO CHUSIN: todos por sus orooios

derechos: v los menores de edad JIMMY RICARDO CHUGUITARCO

GUAMBI, JEFFERSON ALEXANDER CHUGUITARCO GUAMBI y JHOSELIN

PATRICIA CHUGUITARCO GUAMBI. solteros. reoresentados oor

su madre la señora BETY SOLEDAD BUAMBI LINCANGO.- Los

comaarecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. legalmente caoaces cara contratar v poder obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de

conocerles doy fe: v, me Diden aue eleve a escritura



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA oùblic:a el contenido de la minuta aue me entreaan cuyo
CU.ARTA

tenor literal es el siguiente: SENDR NOTARIO: el

orotocolo de Escrituras Públicas a su carco. i vase

extender v autorizar, un contrato de comoraventa de un

inmueble, contenido en las siguientes cláusulas: PR MERA.-

COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración del oresente

contrato de comoraventa. oor una carte v en calidad de

VENDEDORES los señores cányuaes

GONZALE > füRIAN DEL RORO QUISILEMO SIMBANO casados

entre si y, oor otra carte v en calidad de COMPRADORES los

señores unes ROBERTO CARLOS MORALES TITUA A y

ELIZABETH DAVILA ESTRELLA. casados entre si. (GLADYS

ANGELICA DIAZ GONZALEZ. soltera BLANCA JEANNETH TONATO

VARGAS. de estado civil casada con Luis Guillermo Pilliza

Padilla.gJAIRO OMAR HAZ NIVELA. de estado civil casada con

Sara Lucia Tobar Rodriauez. MARIA TERESA SALINAS YAGUANA.

de estado civil casada con Jesús Efrain Juma; ALILTON

ROSENDO ORTIZ CHANCAY. de estado civil casado can Santa

Victoria Holguin Morán: MARIA ESTHELA ANDRANGO ACERO. de

estado civil casada con Luis Rodrico Cabezas Cabezas:

Maira Jacaueline Bravo Carriel casada con ERIT JAVIER

QUINTERO LUGO, ANGEL CRISTOBAL ORTIZ GUERRERO. de estado

civil soltero: MELVA LUCIA MONTENEGRO REYES. de estado

civil soltera. DANIEL EUGENIO CUERO QUIMONEZ. de estado

civil soltero. JENNIFFER ESTEFANIA DELGADO MOLINA.. de

estado civil soltera. JOSE MANUEL ZAMBRANO CASTILLO.

casado con Maria Aida Garcia Monteneara. CRISTIAN ANDRES

SANCHEZ ROBALINO. soltero. VICTORIA MARIBEL SANCHEZ



ROBALINO. soltera. MARIA MARGARITA LUMBI CANDO. Casada con

Marco Vinicia Guanotasia Tamavo. WILMAN EDUARDO

CASTELLANOS VERGARA. soltero. NORMA FABIOLA LLERENA TUA.

SOLTERA. y LIDIA MARGOTH CARVAJAL GONZALEZ. Casada con

Jorae Enriaue Bordón Muñoz, Néstor Efrain Achote Palomo

casado con MARTHA LEONOR CAYO CHUSIN. y los menores de

edad JIMMY RICARDO CHUGUITARCO SUAMBI. JEFFERSON ALEXANDER

CHUGUITARCO GUAMBI Y JHOSELIN PATRICIA CHUGUITARCO BUAMBI.

legalmente reoresentados oor su madre la señara BETY

SOLEDAD GUAMBI LINCANGO. Los comoarecientes son mayores de

edad y hábiles conforme a derecho cara celebrar esta clase

de contratos, a Quienes en lo costerior y oara efectos del

mismo se les denominará únicamente LOS VENDEDORES v LOS

COMPRADORES. resnectivamente. SEGUNDA.-· ANTECEDENTES.-

ubicado en el barrio Bellavista. Parrocuia de Calderón,

de este cantón Duito, orovincia de Pichincha, que lo

adauirieron mediante comora a Eliècer Farinango González

v Mariana Magdalena Diaz de la Cruz. mediante escritura

pública celebrada el veinte v uno de noviembre del dos mil

cin<::o. ante el Notario Noveno del cantón Guito. Doctor

Juan Villacis Medina. legalmente inscrita en el registro

de la crooiedad el veinte v una de diciembre del das mil

cinco, quienes a su ve2 lo adauirieron mediante

ad.iudicación hecha por la Congreaación de Misioneros

Oblatos., como eranietaria de la.hacienda Bellavista. según

acta dictada oor el IERAC. el doce de enero de mil

novecientos sesenta y cinco. leaalmente inscrita en el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT,MUA reaistro de la crooiedad. el seis de febrero del mismo
CUARTA

año. Inmueble Que se encuentra circunscrito dentro e los

siauientes linderas v dimensiones: NORTE.- Con p piedad

de Rodrico Jami. en ciento treinta v nueve metros ochenta

v cinco centimetros de extensión: SUR.- Con propiedad de

Victoria Guisilema en ciento cuarenta v un metros setenta

centimetros: ESTE.- Con terreno de la de la e× -hacienda

en una extensión de cuarenta v un metros: v. OESTE.- Con

calle Dública en una extensión de cuarenta metros ocho

centimetros. TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes

expuestos. Que forman Darte esencial e integrante de la

oresente escritura. los VENDEDORES dan en venta real y

enaienación oeroetua en favor de los COMPRADORES. el

inmueble antes detallado. ubicado en el barrio Be11avista.

de la Parroquia de Calderòn. de este cantón Duito,

provincia de Pichincha, de la siquiente forma: a las

cányuces ROBERT.O._.CARLQS _MORALES TITUAñA y ELIZABETH DAVILA

so,6L:
ESTRELLA. el diez coma sesenta v dos oor ciento de

derechos v acciones: GLADYS ANGELICA DIAZ GONZALEZ. el

cinco coma veinte y cinco oor ciento de derechos y

acciones: SLANCA JEANNETH TONATO VARGAS. el cinco coma

veinte y cinco oor ciento de derechos y acciones: JAIRO

OMAR HAZ NIVELA. el cinco coma veinte v cinco por ciento

de derechos v acciones:IMARIA TERESA SALINAS YABUANA. el

cinco coma veinte y cinco oor ciento de derechos y

acciones: .ALILTON ROSENDO ORTIZ CHANCAY. el cinco coma

veinte y cinco oor ciento de derechos v acciones: MARIA

ES.THELA ANDRANGO ACERO. el cinco c:oma veinte y cinco por



ciento de derechos y acciones: MAIRA JACOUELINE BRAVO

CARRIEL, el cinco coma veinte v cinco oor ciento de

derechos v acciones: ANGEL CRISTOBAL ORTIZ GUERRERO. el

cinco coma veinte v cinco oor ciento de derechos v
$3

acciones: MELVA LUCIA MONTENEGRO REYES. el cinco coma

veinte y cinco oor ciento de derechos y acciones: DANIEL

EUGENIO CUERO GUINONEZ. y JENNIFFER ESTEFANIA DELGADO

'$
'

MOLINA, el cinco coma veinte v cinco oor ciento de

derechos y acciones: JOSE MANUEL ZAMBRANO CASTILLO. el

cinco coma veinte v cinco oor ciento de derechas y

acciones. 6RISTIAN ANDRES SANCHEZ ROBALINO y VICTORIA

MARIBEL SANCHEZ ROBALINO. el cinco coma veinte y cinco

oor ciento de derechos y acciones: MARIA MARGARITA LUMBI

CANDO, el cinco coma veinte v cinco oor ciento de derechos

FABIOLA .LLERENA TUA. el cinco coma veinte y cinco Dor

ciento de derechos v acciones: LIDIA MARGOTH CARVAJAL

GONZALEZ. el cinco coma treinta v ocho oor ciento de

.a derechos v acciones: NESTOR EFRAIN ACHOTE PALOMO. el cinco

11 coma veinte v cinco oor ciento de derechos v acciones: y

las menores de edad TIMMY RICARDO CHUGUITARCO GUAMBI,

JEFFERSON ALEXANDER CHUGUITARCO GUAMBI v JHOSELIN PATRICIA

CHUGUITARCO GUAMBI. el cinco coma veinte v cinco Dor

ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble aue

tiene una superficie de CINCO MIL. SETECIENTOS SESENTA Y

CINCO METROS CUADRADOS. CUARTA.- PRECIO.- El precia

pactado por el inmueble aue se vende por la presente

escritura, em la suma de cuarenta v nueve mil setecientos



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA diecisiete dólares de los Estados Unidos de Norteam rica
CUARTA '

pa

tre nt

ontado

een

d nero

ecdólar vcalorant re h sido

i
la suscrioción del oresente contrato V aue los VE DEDORES

declaran haberlo recibido de manos de los COMPRAD ES a su

entera satisfacción. razón oor la cual transfieren a éstos

el dominio v nosesión del inmueble vendido. libre de todo

aravamen. con sus usos, costumbres. servidumbres, entradas

y salidas v más derechos anexos existentes en la

actualidad, sujetándose al saneamiento oor evicción de

conformidad con la ley. GUINTA.- GASTOS.- Los gastos e

imouestos que demanden la celebración de la oresente

escritura aública. hasta su inscrioción en el Registro de

la Prooiedad son de cuenta de los COMPRADORES. excepto el

Dago de plusvalia.. aue en caso de haberla será de cuenta

de los Vendedores. Los Comoradores auedan facultados cara

solicitar la inscrioción del titulo en el Registro de la

Prooiedad de Duito. SEXTA.- LITIS.- En caso de

controversias las cartes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces comoetentes del cantón Guito v al

trámite a elección del actor. Usted Señor Notario se

servirà agregar v anteponer las demás CIAusulas de estilo

necesarias cara la Derfecta validez de esta clase de

instrumentos. HASTA AQUf LA MINUTA. la misma aue se

encuentra firmada Dor el se3or doctor Rodrigo Jami Patate,

portador de la matricula orofesional signada con el número

dos mil trescientos veinte y ocho del Coleaio de Aboaados

de Manabi.- Para el otoraamiento de la oresente escritura



se observaron todos v cada uno de los orecentos leaales

del caso: y, leida aue les fue a los comoarecientes por m.i.

el Notario. aouellos se afirman v ratifican en todo lo

expuesto y firman conmioo el Notario. en unidad de acto de

todo lo cual dov fe,-
.

SR, WILSON PATRI , CARVAJAL GONZALEZ Ä.C.

SRA. MIRI. ROCIO QUISILEMA VA C.C

SR. ROBERTO CARLO6 MORA A C.C.

SRA. ELIZABETH DAVILA ESTRELLA 4)(ODS430-6

5RTA. BLADYS ANGELICA DIAZ GONZALEZ C.C.17Ÿ Sfi'

SRA. BL.ANCA JEANF -TH TONATO . . =AS C.C.
OSo2512,65-D

SR. JAIRO OMAR HAZ NIV LA C.C.

SIGUEN LAS FIR...



SR. CRISTIAN ANDRES SANCHEZ ROBALINO C.C. 172..03 $3

SRTA. VICTORIA MARIBEL BANCHE7 R O C.C.

SRA. MARIA MARGA LUMBI CANDO C.C.QSO

SR. WILMAN EDUARDO CASTELLANOS Y C.C.

E co-rt a ngivig CAD rni A I I cocMrs o o 12/9///2 --2

) BRA. LIDIA MARGOTH CARVAJAL GONZALE .C. /WUUŸ

SR. N STOR EFRAfN ACHOTE PA . Fg//--y

SRA. BETY SOLEDAD GUAMBI LINCANGO .

-

. NOTARIO
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H. CONŠEBO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINAN ERA FECHA DE PAGO

BRITE DE COER 2U9-0 -24-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CtJOTAS

Ava úo Irnponible Valor Anua Totalidad Exoneración Reba a nterés

7.00 0.00 0.0 0 nn 60

CONCEPTO PANCELACION ALC BALAS2006 97
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL }.8

Subtotal

0.U

rado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

.VMR G N 5 N Yn

0 0 2022 5 | \\\\lg\\\\\\n\ DiMC OR FINAN ERO

N. CONSE.iO PROVINCIAL
DE PIOMINCHA

AÑO DIRECCION F NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

9 9 95 ES TITU N T 2009-0 -24- 1 a 1
Avalúo Irnponible Va or Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANC LAC a_ Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA CARVAX TILS

(3 3 /3 (3 / 9010 liill ||||||III lj



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO.DEQUIT
Dirección Metropolitana Financlora

Comprobante¡qe¡:Pago 4 0 2A148. -

ò.i.OO29ò9ò95
'

.: Gé/2OO9
Titulo de Crédito: -

, Fecha de Emisión:

Alto Tributacl6n:
.

Fecha de Pago:

Cidula I RUC i iüiiéti...ii5 ï i ï t. rin i ïoi O C Fli...05 't O ï F,05
Contribuyente•

Ubicación r

Clave Catastral: Nro. de re o

Dirección:

Barrio: Parroquia Place:

145180201 SOOOOOOOOûOi.i

Fonna de Pago: .. --. ... - --- - - - - of Parcial:t..J...ig.fl..) \:UI..Ml::. a' Descuentoo
Cajero: ·

.
Instituci6n - ,V

.
.

Rebaja de L.ey

tanma: ADencia
.. Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTO NA lERAIIIIIIIII CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

12/06/ 2009 -

TRAMITEN©
FECHATRANSFERENCIA:

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE N• 0019652

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURACOMPRA-VENTA

CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO
QUE OTORGA :

MORALES TITUANA RDBERTO CARLOS Y OTROS
A FAVORDE :

PREDIO :
5008548

AREADE TERRENO : ggs , 765 CONSTRUCCION :

CUANTIA$ : ggggggg 49 y ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSgXONERADOS
- CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

*************,** NEHB NO EXISTE HECHO GENERADOR
ALCABALA:

**********497,17
REGISTRO:

ATENTAMENTE,

EFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

24/06/2009 ADMINISTRACIDN ZONA SUR -

F.F.
S6Ei



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
LI:(HWNn ilE I. a PROPII:D ill

un r«no- CERTIFICADO No.: C2102019900 I
FECHA DE INGRESO: 05/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/2005-PRO-74588f-32219i-80946r
Tarjetas:;T00000 l 54342;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Lote de terreno situado en la Barrio BELLAVISTA parroquia CALDERON, de este
Cantón. con matrícula número CALDE0006940
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO
QUISILEMA SIMBAÑA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ELIECER FARINANGO GONZALEZ y MARIANA
MAGDALENA DIAZ DE LA CRUZ, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO del cantón
Quito,Doctor Juan Villacis Medina (Encargado), inscrita el veinte y uno de diciembre del dos -

mil cinco; adquirido mediante adjudicación hecha por la Congregación de Misioneros
Oblatos, como propietaria de la hacienda Bellavista, según acta dictada por el IERAC, el doce
de enero de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de Febrero del mismoaño.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 5 DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.

es onsable: RODRIGO OROZCO

0058963

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



en te ::le e 3 :: :: confierr: es:t i it.'i:i:NA COFIfi CEiàTIFICADí... deisidamente
.lie::ijada v f.t.nrace. en ios roi os .:uaar v fecha de si..t otornamiento..

. . MoretaGavilanes
..

RIO ARTOENCARGADO 't
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ei:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 62l72

Matrículas Asignadas.-
CALDE0006940 1 ote de terreno situado en la Barrio BELLAVISTA parroquia CALDERON de este
Cantón

lunes. 17 agosto 2009, i 1:36:41 AM

Contratantes.-
CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRlCIO en su calidad de VENDEDOR
QUISlLEMA SIMBAÑA MIRlAN DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
MORALES TITUAÑA ROBERTO CARLOS en su calidad de COMPRADOR
DAVILA ESTRELLA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
DIAZ GONZALEZ GLADYS ANGELICA en su calidad de COMPRADOR
TONATO VARGAS BLANCA JEANNETH en su calidad de COMPRADOR
PÏLLIZA PADILLA LUIS GUTLLERMO en su calidad de COMPRADOR
HAZ NIVELA JAIRO OMAR en su calidad de COMPRADOR
TOBAR RODRIGUEZ SARA LUCfA en su calidad de COMPRADOR
SALINAS YAGUANA MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR
JUMA JESUS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
ORTlZ CHANCAY ALLITON ROSENDOÇen su calidad de COMPRADOR
HOLGylN MORAN SANTA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR
ANDRANGO ACERO MARIA ESTHELA en su calidad de COMPRADOR
CABEZAS CABEZAS LUIS RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
QUINT ERO LUGO ERIT JAVIER en su calidad de COMPRADOR
ORTIZ GUERRERO ANGEL CRISTOBAL en su calidad de COMPRADOR
MONTENEGRO REYES MELVA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
CUERO QUINOÑEZ DANIEL EUGENIO en su calidad de COMPRADOR
DELGADO MOLINA JENNIFER ESTEFANIA en su calidad de COMPRADOR
ZAMBRANO CASTILLO JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR
GARÇIA MONTENEGRO MARIA AIDA en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ ROBALINO CRISTIAN ANDRES en su calidad de COMPRADOR
SÁNCHEZ ROBBALINO VICTORIA MARIBEL en su calidad de-COMPRADOR
ABATA CHUQUITARCO LUZ ELENA en su calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG TAMAYOÇTAM en su calidad de COMPRADOR
CASTELLANOS VERGARA WILMAN EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
LLERENA TUA NORMA FABIOLA en su calidad dë COMPRADOR
CARVAJAL GONZALES LIDIA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR
GORDON MUÑOZ JORGE ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
ACHOTE PALOMO NESTOR EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
CAYO CHUSIN MARTHA LEONOR en su calidad de COMPRADOR
CHUQUITARCO GUAMBl JEFERESON ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR
CHUQUITARCO GUAMBI JHOSELIN PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
CHUQUITARCO GUAMBI JIMMY RICARDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior



Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-005l310

IllllillilllllllllIllilllllllllllllllllllllillll



República del Ecuador

NOTARÍADÉCIMA

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)

Copia:



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGALIIENTO:

16 DE JULIO DEL AND 2.012

UBICACION:

FINCADOS EN EL INMUEBLE, UBICADO EN BARRIO BELLAVISTA
PARROQUIA CALDERON; CANTON QUITO; PROVINCIA DE PICHINCHA

CUANITA: 6.743.68. USD.

C. I. O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

1710094309 DAVILA ESTRELA ELIZABETH VENDEDORA
0201280390 ARGUELLO JONNY ALLARITO COMPRADOR
1103233389 R_IMACUNA CUMBICUS BECTOR ISRRARí COMPRADOR



1 ESCRITURA No, uno - Ecuador

2 FACTURA No.0011743

3

4

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

7 OTORGADO POR:

8 ROBERTO CARLOS MORALESTITUAÑAy EUZABETHDAVILAESTRELLA,

9 A FAVOR DE:

10 JONNYALBARITOARGUELLOy HECTORIRRAELRIMACUNACUMBICUS,

11 CUANTIA: US $ 6.734,68

12 DI: 2 COPIAS

13 *.*J.R.C*-*

14
15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

16 hoy día, LUNES DIECISEIS (16) DE JULIO DELAÑO DOS MILDOCE, ante
17 mi Doct0f DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO

12 SUPLENTE ENCARGADO DEL CANTÓN QUiTO, según Acción de Persona\

19 número seiscientos diecisiete uno gutòn DN, de fecha treinta y uno de

20 agosto det dos mil once, emitido por et Consejo de la Judicatura de

21 Transición; comparecen por na patte y en calidad de VENDEDQRES

22 cányuges ROBERTO CARLOS MORALES THUAÑA y EUZABETH AVILA

23 ESTRELLA, de estado civil casados entre si, por sus propios derechog, y, por

24 otra parte y en calidad de COMPRADOREStos señores JONNYÃËARITO

25 ARGUELLO,de estado civitsoReto, por sus propios derechos y et señor JORGE

26 SALVADR RIMACUNACUMBICOSde estado civilcasado, estiputando a nombre

27 del cm señor HECTOR IRRAEL RtMACUNACUMBtCUS, seter , de

18 cent im con et articulomitcuatrocientossesenta y cincodet Còdigo CiviL Lo
i

1



l comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
I domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
I obdigarse, a quien de conocerles doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en
i el objeto y resultados de esta escritura que a celebraria proceden libre y
5 voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo fenor es el .

f siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolode EscriturasPûblicas a su cargo,
7 sirvase extendery atdorizar,un contratode compraventade derechos y acciones,
B contenido en las siguientes cláusulas:- PR/hERA- COhFAREC/ENTES.-

9 Comparecen a la celebracióndel presente contratode compravenia,por unapade

D y en candad de VENDEDORESlos cónyuges ROBERTO CARLOS MORALES

I TilUAÑAy ELIZABETHDAVILAESTRELLA, de estado civil casados entresi; y,
2 por otra pade y en candad de COMPRADORESlos señoresJONNYALBARJTO

3
.

ARGUELLO,de estado civilsonero,por sus propios derechos y el señor JORGE

¢
.

SALVADORRJMACUNACUMBICOSde estado civilcasado, estipulandoa nombre
5

.

del comprador señor HECTOR JRRAEL RIMACUNACUMBICUS,soßero, de

6
.

conformidadcon eJ adiculomil cuatrocientossesenta y cinco. Los comparecientes
7 son mayores de edad y hábiles conformea derecho para celebrar esla tjase de
8 contratos, a quienes en lo posterjor y para efectos de) mismose les denominará

9 únicamente LOS VENDEDORES y LOS COMPRADORES,respectivamente.-

0 SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los vendedores son propielanos del diez coma
.1 sesenta y dos por ciento de derechos y acciones fincados en el Jole terreno,
2 UNcado en eJ barrio Bellavisla, Parroquia de Calderón, de este cantón Duito,

3 provincia de Pichincha, que Jo adquirjeron mediantecompra a los cónyuges
4 W1LSONPATRIClO CARVAJALGONZALEZy MIRIANDEL ROClO QUJSILEMA

5 SIMBAÑA, gún escriturapúblicaotorgada el tresde juliodel año dos milnueve,
'6 e JN aijo Cuado Encargado del Cantón Quilo,Doctor LiderMoreia Gavilanes,
!7 e inscrjia en el Registro de la Propiedad el dietisiete de agosto del año
18 os lif nueve, quienes a su vez Jo adquirieronpor çompra a ENécerFarinango

2



utto - Ecuador

i dos mit nueve, quienes a su vez to adquideronpor compra a Etiécer Fannango

2 González y MarianaMagdalena Diaz de la Cruz.,según escritura pública celebra et
3 veinte y uno de noviembre det año dos mit cinco, ante et Notario Noveno

4 encargado, Doctor Juan Vittacís Medina, legalmente inscrita en et Registro de la

5 Propiedad el veinte y uno diciembre det mismo año, Q.utenes a su vez to
6 adqulderen por adjudicación hecha en su favor por la Congregación de

7 tvTisionerosObtates, según acta dictada por et lERAC, et d9ce de eneto de mit
8 novecientos sesenta y cinco, legalmente inscrita el seis de febrero de mil

9 novecientos sesenta y cinco. Inmuebte que tiene una superticle de cinco mit
10 setecientos sesenta y cinco metros cupdrados, y se encuentra circunscritodentro

11 de los siguienteslinderos generales: NORTE.- Con propiedad de Patricio Carvalat

12 antes de Rodrigo Jami;en una extensiónde cientotreintay nueve metrosochenta
13 y cinco centimetros; SUR Con propiedad de Victoria O.uisitema en ciento
14 cuarenta y metros setenta centimetros; ESTE./Ëontetteno de la eK -

15 hacienda Bettavikta , en una extensiónde cuarentay un metros;y, OESTÉ.-Con

16 calle la en una extensiónde cuarentametrosocho centímetros.-TERCERA.-

17 OBJ ., o los antecedentesexpuestos,que forman parte esenciale integrante

18 de i pr e escritura, los VENDEDORES da en venta test y enaienación
19 pe en i de los COMPRADORES, el DIEZcoma SESENTAY DOS por

20 ¢i o de derechos y accionesfincados en et lote de terrenoubicadoen el barrio

21 ettavista,de la Patroquia de Calderón, de este cantón O.uito, provincia de

22 Pichincha, de una süõëiftäindfDINÕO MILSETECIENTOSSESENTAY CINCO /T

23 METROSCUADRADOS.-CUARTA.- PRECt0.- El precio pactado por el objetoque

24 se vende por la presente escritura,es la suma de seis mitsetecientostreintay
25 cuatro dótates con sesenta y ocho centavosde détat, valorque ha sidopagado al
26 contadoy en dinero efectivo,con anteñondada la suscúpcióndel presente contrato
27 y que los VENDEDORES declara haberto recibido de manos de. los

28 COMPRADORES y a su entera satisfacción,razón por la cuattransnetaa éstosel

3



dominio y posesión de los derechos y acciones objeto maleña del presente

contraio, libre de todo gravamen;~~~consus usos, costumbres, servidurnbres,
entradas y salidas y más derechos anexos existentesen la actualidad,sujelándose

a) saneamientopor evicciónde confonvidadcon ja ley.- QUINTA.-GASTOS.-Los
gastos e impuestos que demanden la celebraciónde la presente escräurapúWica,

hasta su inscripción gn' el Registro de la Propiedad son de cuenta de los .

CDAPRADDRES, exÃeptoel pago de plusvalla, que en caso de haberlaserá de

cuenta de los Vendedores. Los Compradores quedan facullados para solic¾arla
,

inscripción del títuloen el Registro de la Propiedad de Quão.- SEXTA.-LITIS.-En -

caso de controversiaslas partes renuncianfuero y domicilioy se someten a los

Jueces competentes del canfón Quifo y al trámilea eleccióndel actor.- Usled
Señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de esino
necesarias para la perfecta validez de esta clase de instrumentos - (HASIA

AQUÍLA MINUTAque queda elevada a escritura púbuca con todosu valor
legal y que la otorgante la aceptan en todas y cada una de sus partes, la

misma que está inmada por el doctor RODRIGOJAASPATATE,ABOGADO
MATRICULAdiecisjefe gujòn dos mB gujòn diez (. 17-2000-10) CNJ.- Para la

ceJe ¯' de la presente escrkura se observaron los preceptos legales del

c so; y, lei a que fue a los compareciente integramente por mí, el Notario,se
lifican e PJiay firman conmigo en unidad de acto de todolo cual DOY FE.

R. ROBERTO CARLOS M LES TITUAÑA

SRA. EUZ BETH DAVtLA ESTRELLA

C.C.RicoS430-6

4
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ECUATOklANA****** V3333¾242
CASADO RDBERTOCMLUS MORÀLESTITUA

CIUDADÄNI 171 SECUNDARIA EMFLEADOFRIVADO
DAVIL ESTRELLAELÏABETH LUÏS ENRIGUEDAVILA

IC INCHA/GUITOICHINBACALLE LILIANADE LAS MESTRELLA
QUITO 06/10/2009

F 06/10/20

188 629

ECUATORIANA****** V1333V2222
CASAÜO ELI2ABETHDAVILA'ESTRELLA

ORALESÛTUMARÕËE C SECUNDARIÀ EMPLEADOPRIVADO
CHINCHR/GUITO72AMB CARLOSRULFDMORALES

Mgl(TERESA TITUMADIT2ouro, - - outoteoos

188163 '

c o ECU 08MNA 2333 222

08/ 0/20

035683

INSTRUCCIÓN PROFESlÔN /ÒCUPAÒ
REPUBL ADE E DOR BASCA ORNALER V4444V4442

DIRECOÓN G ÀLDE EUGl5TR ML APELUDOSY NOMBRESD£L PÀÒRE .

IDENTlFICA N EEDU RIMACUNA JiMENEZ ULPIANO FIDS

1715 8 AFELLIDO$Y NOMBRESDELAM
UDAD cumeicos MENDOZA F¾ULA

DOS MB LUGARY FECHA DE EXPEDIÒÓN
ou!To
20 -

LUG ËN FECHADEEXPIAAGÓN
2022 6-

lililillilllllll!



REPûBUCADEL ECUADON
CONSEJo NACIONALELECTOAM CON3E N

C6RTIFICADO DE VOTAC)0N CE A O VTC
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07 05 201 \ L

351-0001 0201880390 231-0162
NÙMERO CEDULA NUMERO

ARGUELLO JONNY ALBARITO SRIMACAUDNACUMBICOS M uito - ECMo

BOLIVAR GUARANDA
PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN PROVINCIA CANTON

A magZONA
CNATOCOLLAQ

REPÚBLICADEL ECUADOR
REPÚBLICADEL ECUADOR CONSEJO NACIONALELECTORAL

CONSEJO NACIONAÇELECTORAL CERTIFICADO DE VOTAC)ÓN
CERTIFICADO DE VOTACIÓN .. pp Op JLAR 07/05 2011

REFERÈNDUM YC 201 TA POÞUI APs 07/05/2011 1711255487 =:=
156-0007 171009430$ 112-0042 CÉOULA ËËË
NÙMERO CEDULA NÚMERO "y

DAVILA ESTRELLA EUZABETH MORALES TITUAÑA ROBERTO CARLOS E

PICHINCHA QUfTO
PICHINCHA QUTTO

PROVINCIA CANTÒN PROVINCIA CANTÒN

GONZALEZ SUAREZ CALDERON CALDERON

PARROQUIA PARROQU1A ZONA

PRËSÏDENTA (EME LA JUNTA



GOBIERMODEL.APROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SCLIDARIDAD

AÑO DIRECCIÓN FINÀNCIERA FECHA DE PAGO

DUCAIRUC. N MBR FECHA DE EMISlÓN No DE CUOTAS

PONIBLE T CI N REBÀJA I TERÉS

C0ÄÙlVA

CONCEPTO VA
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENÏAN LI BÄNC0 CUENTA PAdÔÎOTAL

TRANSACCIÓN

No. COMPROBA E

026106
DIRECTOR FINANCIERO

lilElllllllllllllllllElllllllllllllllll!



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PIC
GOBJERNO DE LA PRO NOA DË

PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

ÁÑÒ DIRECCIÓN FINANCIERA FECHA DE PAGO

CÉDÙLÄl RUC. NOMBRES FECHA DE EMISfÓN No DE CUOTAS

AVAL O'lMP0NIBLE VALOR ANUAL TOTAÚDÀD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO CMICEL VALOR
TASA Y TIMBRE PROV1NCIAL

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENTÄf LA BANCO CUENTA PÀG OTÀL

TRANSACCION

0261065
DIRECTOR FINANCIERO

IBllllllllllllll!0!!!!!!!!!!li



MUNICiPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SUR ELOY ALFARO - VARIOS

Titulo de Crédito: 61003626060 Comprobante Pago No: 3305152
Año Tributación ;2012 Fecha Emisión:2012-07-10

fdentificación :00000201880390 Fecha Pago:2012-07-11

Contribuyente :ARGUELLO JONNY ALBARITOY OTRO

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 0069952
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
VTA DDAA 10 62 OTG MORALES TI ALCABALAS $ 67.
TUANA ROBERTO SOB 6 734 68 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.
P5008548 NOT 10

Subtotal: $ 68.35
Descuentos: S 0.00
Total: $ 68 35

GRACIAS, C N PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUlR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3305152
Forma de Pago: EFE $68.35 Exd: $ 0.00
Cajero:WLADIMIR ALEJANDRO 1/1



ADMR¾mmQ ÓN m
---- OURO

Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga ?"

Telf.:3110802/04/05/06/07 Fa×:3110821
E-mail: zonasur@quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 69952
Quito, a 10 de JULIO 2012

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : MORALES TITUANA ROBERTO

A FAVOR DE : ARGUELLO JONNY ALBARITOY OTRO

TIPO : INMUEBLE
ÁREA : 5.765 M2

CUANTIA : $ 6.734,68 '

ALICUOTA : *********************

PREDIO NO. : 5008548 /
PORCENTAJE 10,62%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ - N.E.H.G.

ALCABALA USD $ 67,35, . ..........

e/ntamente



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0047153 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40160963001
FECHA DE INGRESO: 19/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/08/2009-PROP-60439f-24710i-62172r
Tarjetas:;T00000379575;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al diez coma sesenta y dos por ciento,
fincados en el Inmueble ubicado en el barrio Bellavista, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(
Los cónyuges ROBERTO CARLOS MORALES TITUAÑA y ELIZABETH DAVILA
ESTRELLA.

DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores cónyuges WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y
MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según consta de la escritura otorgada el
TRES DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes; inscrita el diez y siete de Agosto del año dòs
mil nueve; adquirido por compra a los cónyuges ELIECER FARINANGO GONZALEZ y
MARIANA MAGDALENA DIAZ DE LA CRUZ, mediante escritura pública otorgada el
VEINTE Y UNO DE NOVIEN RE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO del
cantón Qui tor Juan i lacis Medina (Encargado), inscrita el veinte y uno de diciembre
del dos m' adqt ido mediante adjudicación hecha por la Congregación de Misioneros
Oblatos, como p°

aria de la hacienda Bellavista, según acta dictada por el IERAC, el doce
de ener de mi, vecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de Febrero del mismo año.
Ñ.-G VAljENES Y OBSERVÄCIONES: ; /

No exis notaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso dolo r
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una vantfer e6{F68AR'

contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO ASTA EL 19 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Jalidadò:LS

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO,
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADODE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, damente sellada y firmada, en
Quito a, Dieciséi (16) j lio del ño dos mil doce.

DR. DIEGO J 1E ALMEIDA MONTERO
Notario Suplente (E , Encargado De La Notaria Decim,a



ID STRO DE
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. OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DISTAITO MET OPOL.:TANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 54517

Matrículas Asignadas.-
CALDE0006940 el DIEZ COMA SESENTA Y DOS POR CIENTO (10,62%) de Derechos y Acciones
ficnados sobre el lote de terreno situado en la Barrio BELLAVISTA parroquia CALDERON de este
Cantón Catastro: 14518-02-013 Predio: 5008548

jueves,02 agosto 2012, 09:48:19 AM

IRECT INSCRIPCIONES
(RESOLUClDÓENL OEnJEUDLDO

DEL 2011)
--o

-o

Contratantes.- INSCRIPCIONES

MORALES TITUAÑA R RTO CARLOS en su calidad de VENDEDOR
DAVILA ESTRELLA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
RIMACUNA CUMBICUS HECTOR IRRAEL en su calidad de COMPRADOR
ARGUELLO JONNY ALBARITO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- MISHELL R RIGUEZ
Amanuense.- ANDRÉS C :VA

11-0093272

llIIIIIIIlllllIllllllIllIIllIll|||llIllllIIl
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0203302 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160895695001
FECHA DE INGREso: 31/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2010-PO-57849f-23194i-60170r
Tarjetas:;T00000397012;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en el barrio Bellavista Parroquia CALDERON, de este Cantón. Con
matrícula número CALDE0018741.-
2.- P,ROPIETARIO(S):
JOSE RAFAEL TONATO CRIOLLO, casado con la señora MARIA JOSEFINA VARGAS
PADILLA, (el ocho punto treinta y cuatro por ciento de derechos y acciones) y al señor
ALFREDO FILIBERTO ARAUZ MENDOZA, soltero (el ocho punto treinta y cuatro por
ciento de derechos y acciones),GLADYS XIMENA TONATO VARGAS, soltera, el ocho
punto treinta y tres por ciento de derechos y acciones; a BLANCA JEANNETH TONATO
VARGAS, casada con LUIS GUILLERMO PILLIZA PADILLA, el ocho punto treinta y tres
por ciento de derechos y acciónes; a AIDA GLADYS GAVILANES CHISAG, soltera, el
ocho punto treinta y tres por ciento de derechos y acciónes; a ZOILA VICTORIA IDROVO
CABRERA, casada con JOSE RAFAEL TOBAR PAEZ, el ocho punto treinta y tres por
ciento de derechos y acciónes; a EDISON RENE ROMERO AYOVI, soltero, el ocho punto
treinta y tres por ciento de derechos y acciónes; a RODOLFO SILVERIO RUIZ RAMOS,
soltero, el ocho punto treinta y tres por ciento de derechos y acciónes; a JORGE
GUILLERMO LOPEZ RAMIREZ, divorciado, el ocho punto treinta y tres por ciento de
derechos y acciónes; a la menor de edad, MAYBELIN NAYELI COX PALMA, representada
por su padre el señor Raul Antonio Cox Holguín, el ocho punto treinta y tres por ciento de
derechos y acciónes; y, a los cónyuges PATRICIO CAIZA VERA y ANA LUCIA
QUILLUPANGUI CHAVEZ, estipulados por la señora Celia Maria Vera Guachamín, de
conformidad con lo estipulado en el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil, el dieciséis punto sesenta y ocho por ciento de derechos y acciónes.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido de la siguiente manera: JOSÉRAFAEL TONATO CRIOLLO, casado con la
señora MARÍA JOSEFINA VARGAS PADILLA, (el ocho punto treinta y cuatro por ciento
de derechos y acciones) y al señor ALFREDO FILIBERTO ARAUZ MENDOZA, soltero (el
ocho punto treinta y cuatro por ciento de derechos y acciones), mediante compra los cónyuges
MARCO ANTONIO GONZALEZ ALBA y MARTHA OLIVIA BENAVIDEZ AMARI,
según escritura pública otorgada el SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por

Gu°no
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disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de personal numero
cuatrocientos treinta y siete guion DP guion DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos
mil ocho, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil once. Y el resto de copropietarios,
en junta del vendedor, mediante compra hecha a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, segùn
escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el tres
de agosto del dos mil diez; quièn adquiriò por compra realizada a los cónyuges SEGUNDO
RODRIGO JAMI PATATE y MARIANA DE JESUS UVILLUS CAZA, según consta de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito, Doctor Lider Moreta
Gavilanes, inscrita el siete de Octubre del dos mil nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se encuentra por estos datos: A fojas 467, número 1320, del Registro de Prohibiciones de
Enajenar y con fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se presento el '

oficio No. 3683, de noviembre ocho, del mismo año enviado por el Inmtendente General de
Policía de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal que sigue es judicaturaen
contra de RENE ROMERO (pudiendo tartarse de un homónimo) por tenencia ilegal y tráfico
de cocaína, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes del sindicado.- A fojas 299,
número 882, del Registro de Prohibiciones de Enajenar y con fecha veinte y dos de junio dos
mil, se presento el oficio No. 1026-00-580-00-JDSPP, sin fecha enviado por la señora Jueza

| Decima Segunda de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal número
622-2000, que sigue es judicaturaen contra de JORGE LOPEZ (pudiendo tartarse de un
homónimo) y otros por tráfico de estupefacientes, je dispone la prohibición de enajenar de los
bienes de los sindicados.- NO ESTA HIPOTECADO,NI EMBARGADO .- "En virtud de que
los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

- rdido por: JG.

ggERTIFICACIONES
:i; REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0194857 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160895694001
FECHA DE INGRESO: 31/10/2012

CERTIFICACION
Referencias: 17/08/2009-PROP-60439f-24710i-62172r
Tarjetas:;T00000379575;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el barrio Bellavista, situado en la parroquia CALDERON de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
a) los señores HECTOR IRRAEL RIMACUNA CUMBICUS soltero, y JONNY ALBARITO
ARGUELLO soltero y estipulando a su favor el señor JORGE SALVADOR RIMACUNA
CUMBICOS, de conformidad a lo que dispone el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco
del Código Civil vigente, el diez coma sesenta y dos por ciento de derechos y acciones.- b)
GLADYS ANGELICA DIAZ GONZALEZ, el cinco coma veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones; BLANCA JEANNETH TONATO VARGAS, ci cinco corna veinte y
cinco por ciento de derechos y acciones; JAIRO OMAR HAZ NIVELA, el cinco coma veinte
y cinco por ciento de derechos y acciones; MARIA TERESA SALINAS YAGUANA, el
cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; ALILTON ROSENDO ORTIZ
CHANCAY, el cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; MARIA
ESTHELA ANDRANGO ACERO, el cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones; ERIT JAVIER QUINTERO LUGO, el cinco coma veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones; ANGEL CRISTOBAL ORTIZ GUERRERO, el cinco coma veinte y
cinco por ciento de derechos y acciones; MELVA LUCIA MONTENEGRO REYES, el
cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; DANIEL EUGENIO CUERO
QUIÑONEZ, y JENNIFFER ESTEFANIA DELGADO MOLINA, el cinco coma veinte y
cinco por ciento de derechos y acciones; JOSE MANUEL ZAMBRANO CASTILLO, el
cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; CRISTIAN ANDRES
SANCHEZ ROBALINO y VICTORIA MARIBEL SAN.CHEZ ROBALINO, el cinco coma
veinte y cinco por ciento de dereëEoi) acciones; MARIA ÀAiiÃRIfA LUMBI CANDO,
el cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; WILMAN EDUARDO
CASTELLANOS VERGARA y NORMA FABIOLA LLERENA TUA, el cinco coma
veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; LIDIA MARGOTH CARVAJAL
GONZALEZ, el cinco coma treinta y ocho por ciento de derechos y acciones; MARTHA
LEONOR CAYO CHUSIN, el cinco coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones;
y los menores de edad JIMMY RICARDO CHUQUITARCO GUAMBI y JHOSELIN
PATRICIA CHUQUITARCO GUAMBI, el cinco coma veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
a) Mediante compra a los cónyuges ROBERTO CARLOS MORALES TITUAÑA y
ELIZABETH DAVILA ESTRELLA según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario DECIMO Suplente Encargado del cantón
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Quito,Doctor Diego Javier Almeida Montero, inscrita el dos de Agosto del mismo año b)Por
compra a los señores cónyuges WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN
DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según consta de la escritura otorgada el TRES DE
JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,
Doctor Lider Moreta Gavilanes; inscrita el diez y siete de Agosto del año dos mil nueve;
adquirido por compra a los cónyuges ELIECER FARINANGO GONZALEZ y MARIANA
MAGDALENA DIAZ DE LA CRUZ, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO del cantón
Quito,Doctor Juan Villacis Medina (Encargado), inscrita el veinte y uno de diciembre del dos
mil cinco; adquirido mediante adjudicación hecha por la Congregación de Misioneros
Oblatos, como propietaria de la hacienda Bellavista, según acta dictada por el IERAC, el doce
de enero de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de Febrero mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: --> Ÿ ,

Sin perjuicio de lo que establece el art. 13 de la Ley de Re stro, se informa que con fecha
veinte y siete del dos mil, ha ingresado una demanda con repertorio 68663, la misma que
no llego a inscribirse, a nombre de VICTORIA HOLGUI (puede tratarse de un homónimo)
No existen anotaciones registrales dgváiñëiiñÇprT iciones de enajenar y embargos. Se
aclara que se reviso gravámenes tal y como consta en la inscripción a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presento certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA 31 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

evisa

oleGH

--IB

O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllllllllllllllllllllllllllllIll



PAGO
IMPUE$TOPREDIAL



= MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CIUITO

LADELICIA
VARios

Titulo de Crèdito: 61Ò45008548 Fecha Emisión:2011 ii
Afto Tributàci6n :2012 Fecha Pago:2012-0129

Identificación :00001711255487

Contribuyente :MORALESTITUANA ROBERTO CARLOSY OTROS

UBICACIÓN:

Clave Catastral:14518 02 013 Predio: 5008548
Calle: ; Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:04856

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRifO $ 34.94

SERVlCIOADMINISTRA $ 1.00

m

e

N*.002-

Subtotal: 35.94

O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASACONSTRU1R

EL QUITOQUE QUEREMOS
Transacción:2685512
Forma de Pago: TAR $87.84Pacificard Exd: 3 0.00

N°.oo2- 08'f58]
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
c i acion Calderón
Participación

PORCENTAJES
COPROPIETARIOS
Lote 2

1.- 8.33 % Gladys Ximena Tonato Vargas

2.-8.33% Blanca Jeanneth Tonato Vargas

3.- 8.33% Aida Gladys Gavilanes Chisag

4.- 16.68 % José Rafael Tonato Criollo y Alfredo Filiberto Araux Mendoza

quienes compraron Marco Antonio Gonzales Alba y señora.
5.-8.33% Zoila Victoria Idrovo Cabrera

6.- 8.33 % Edison René Romero Ayovi

7.-8.33% Rodolfo Silverio Ruiz Ramos

8.- 8.33 % Jorge Guillermo López Ramírez

9.- 8.33 % Maybelin Nayeli Cox Palma

10.-16.68% Los cónyuges; Patricio Caiza Vera y Ana Lucía Quillupangui

Chávez

TOTAL 100% DE
DERECHOS Y

ACCIONES

PORCENTAJE Lote 1
1.- 10.62% Roberto Carlos Morales Tituaña y Elizabeth Davila Estrella venden

el total de sus derechos y acciones a Jonny Albarito Arguello y

Héctor Irrael Rimacuna Cumbicus.

2.- 5.25% Gladys Angélica Díaz Gonzales.

3.-5.25% Blanca Jeanneth Tonato Vargas.

4.- 5.25% Jairo Omar Haz Nivela.

5.- 5.25% María Teresa Salinas Yaguana.

6.-5.25% Alilton Rosendo Ortiz Chancay.

7.- 5.25% María Esthela Andrango Acero.

5
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Pg; " Calderón
Participación

8.- 5.25% Maira Jacqueline Bravo Carriel.

9.-5.25% ÁngelCristóbal Ortiz Guerrero.

10.- 5.25% Melva Lucia Montenegro Reyes.

11.-5.25% Daniel Eugenio Cuero Cluiñonez y Jenniffer Estefanía Delgado

Molina.

12.- 5.25% José Manuel Zambrano Castillo.

13.-5.25% Cristian Andrés Sánchez Robalino y Victoria Maribel Sánchez

Robalino.

14.-5.25% María Margarita Lumbicando.

15.-5.25% Eduardo Castellanos Vergara y Norma Fabiola Llenera Tua

16.- 5.38%. Lidia Margoth Carvajal González.

17.-5.25%. Néstor Efraín Achote Palomo.

18.-5.25%. Jimmy Ricardo Chuquitarco Guambi, Jefferson Alexander

Chuquitarco Guambi y Jhoseline Patricia Chuquitarco Guambi

TOTAL 100% DE
DERECHOS Y
ACCIONES
UNA SOLA 2 escrituras en derechos y acciones

. ESCRITURASO
VARIAS:

Copia de escritura de compraventa de derechos y acciones
celebrado el 7 de septiembre del 2011, ante el Notario Doctor.
Líder Moreta Gavilanes, vendedores los cónyuges Marco Antonio

Gonzales Alba y Martha Olivia Benavidez Amari (copropietarios),

TRANSFERENCIA y en calidad de compradores José Rafael Tonato Criollo el 8.34%
DE LAPROPIEDAD y Alfredo Filiberto Arauz Mendoza, el 8.34% de acciones.
(SEGUNDAS Copia de escritura de compraventa de derechos y acciones
VENTAS): celebrada el 16 de julio del 2012 en la Notaría Décima del

Cantón O,uito ante el Dr. Diego J. Almeida Montero, vendedores

Roberto Carlos Morales Tituaña y Elizabeth Dávila Estrella y en
calidad de compradores Jonny Alvarito Arguello y Héctor Irrael
Rimacuna Cumbicus el 10.62% de acciones.
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAWENTO

O MATRIZ:Av.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atención alcliente.1800-242424i 2994400 i Ext.5025 i 2994450
Em a caMetrocolttana

BUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del 23 de Enerode 1997 ggiotiggiet
UÛ.17'681 01 \C10NSRi No. 1110958735 VALIDOMASTA11-04-2013 gyggggy¿g

E EMISlÓN: 11-04-2012 Factura No: 001 - 001 - 002402851
CUENTAN=: 705322906 RUC/Ct: 0502700933 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR F1NAL 19 705 64 12 3160 0 1
CLIENTE:PILLIZAPA LLALUIS TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 9 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: BA CORAZON LT 12 FACTURACIÓN Ma SEC.ECO. 5
PLACAPREDIAL:NS-306 SECTOR: CALDERON
N°DE MEDIDOR: 958145 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 265
31-07-2012 141 01-09-2012 150 ADMIN CLIENTES 2 10

PERIODO M3
11-08 8
11-09 12
11-10 6 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
11-11 8 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos

1 autorizadco a EPMAPS no realiza cobros a domicilio,

12-02 10 'FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,12-03 12 _ECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
12-04 8 3RATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-05 11
12-06 6
12-07 8

SUBTOTAL 4.75

I
IVA0% 000

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
EIAgua Potable de esta 12-09-2012 05-10-2012 MESESDEUD4 4.75

Empresa Pública tienecertificación del TOTALA PAGAR USD
cumplimientode la norma INEN 1108

h- .



SOLICITUDN*:110142881
ORDEN DE TRABAJO N*: 1101650007

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULAPRIMERA.-COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial. Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a}(ita) ZAMBRANOMERA MARIA, en calidad de cliente, por sus propios derechos (persona
natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el "Cliente".

CLAUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES:
2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA', tiene entre
sus lines y objetivos, la prestación de los 6erviciOS de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadanodel DistritoMetropolitanode Quito.

2,02 El señor (ra) (ita) ZAMBRANOMERA MARIA, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA. para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA CORAZON LT 11, intersección, con la calle , sector
conocido como RURAL, det Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada en ei
:roquis del sector, del formulario anexo,el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente:Cicio: 20.
Sector: 705, Ruta: 64, Manzana: 12, Secuencia:3165, PIso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Polable y Saneamiento 'EMPRESA PUBLICA",suscribe
cor el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
ar.eptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETAClÓNY DEFINICIÓNDE TÉRMlNOS:

3.01.- Los tèrminosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal,en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidosen las leyes ecuatorianas,se estará a tal definición.2) Si no están. se -

astará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractualy la
niención de los contratantes. 3) En su falta o insuficienciase aplicaránlas normas contenidas en el Título XIIIdet
ubro IVde la Codificación del C6digo Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005 De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:
4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA". se obliga a
arestar el serviciode agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliariade 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección desenta por el Cliente comosu domicilio.

CLAUSULAQUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO
5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del servicio de agua
potable. incluyendo el valor del medidor, los materialesy la mano de obra utilizados. es el de USD: 76.6. (
SETENTAY SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÀUSULA SEXTA.-FORMADE PAGO:
6.01 - El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
os mtereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir dei

ymer mes de recepción del servicio; y,



6.02.- El Cliente pagará ei valor mensualcorrespondiente al serviciopúblico de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio),que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del ValorAgregado IVA.

CLAUSULASÈPTIMA: PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESAPUBLICA", proporcionará
ei serviciode agua potable en el inmueble señaladoen este instomento y su formularioanexo,en el periodo de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimientode todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de ingenieria, según conesponda, emitan
un informe favorablede factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESAPUBLICA,la siguientedocumentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUCy papeleta de votación del Cliente:
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidospor las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitanode Quito,cuandosea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravémenes conferidopor el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acmdite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificadoactualizadode InformaciónCatastral, de construcciones actualizadas emitido por la
DirecciónMetmpoillanade Avalúos y Catastos.

CLAUSULAOCTAVA.-CESIONDELCONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLAUSULA NOVENA.-TERMINACIÓNDEL CONTRATO:

09-01.- i.as partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificaciónalguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condicionesenumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o

no se cumpliere;
• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligacionesadquiridas en este instrumento o las

cumpliere de modo imperfecto; y,
• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBUGACIONESDELCLIENTEY DE LAEMPRESA PUBUCA:

Las cartes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmentelo siguiente:

10.01.- DEL CUENTE:

Son obligacionesdel Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor:
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,publicado en el Registro OficialN 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA. antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por admmistración en los plazos señalados en

la factura correspondiente. adicionalmentepagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;



• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligacionesque nacen
en virtud del presente Instrumento, especialmente el pago del consumo por el
serviciode agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquiercausa, como por
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos serviciosen forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarlas para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribuci6n o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administracióninmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá comocorresponsable;y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportunay eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente,sin costoadicional,siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo,cuando el clientelo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar Intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
a Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
nicialmente proyectadas, el Cliente se obligaal pago de los valores adicionalesdel presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.-INSTALACIÓNDE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contratopor el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
gual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICAlo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor,facturando su valor con cargoa la cuenta del Cliente,

CIAUSULA DECIMA TERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLlMIENTO:
13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquierade las
ot.ligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
oor el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
nstrumento.

CLÂUSULADÉCIMO CUARTA.-CAMBIODEL MEDIDORPOR CUMPUMINETODE SU VIDA ÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 anos, aproximadamente: cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICAprocederá a cambiarlo,para lo cual el cliente darè las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambioserá cargado inmediatamente a la cuentadel Cliente, quien cancelará la
'ctalidad de su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrà pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la



posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempoindicado,
tal como convienen expresamente en la cláusuladuodécima.

CLAUSULA DEClMOQUINTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligacionesgeneradas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADECIMOSEXTA.-DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienenen señalar su domicilioen la ciudad de
Quito. renunciando el CIIentea cualquierotrodomicilioo fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o nolliicaciones,las partes señalancomo su dirección. Ias siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesûs entre Italia y Alemania (Apartado 174)1-1370)

CLIENTE.- Z.AMBRANOMERA MARIA
Telfs.: O

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA.- ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitosexigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenidoen el presente contrato,a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito 18 de Enero del 2011

,,, . ZAMBRANOMERA MARIA

GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPEC/ ESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000789844 \ÈÍ\
Autorizacl6n SRi: 111056 51 %
Fecha de autorizacion: 01/02Ñ¾2 No. de Control: 162419622-40
Válida hasta: 13/01/2013 VGIOT pagar; 7.30

23/04/2012

INFORMACIO? DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: ^Ê4 TONATO VARGAS BLANCA JEANNETH
ci-dula| R.U.C.: 050251265-0 23!04/2012

O rección servicio: PASAJF BOSQUE 3 LT 2 DANIEL MONTOYA 2 BOSQUES 3
Dirección notificación Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4400
Panoquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.54
'MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC10 ELECTRICO: O
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2) 3 Òtl

TOTAL A PAGAR
alci serv.10eiéctìIco(1): 4.3

todost Offðs valores a pagar (2): 3.0

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
nar hasta: 09/05/ 12

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Fecha: 2012-11-05 12:17 No. 426266
1.- IDENTlFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1503258808 NNombre del propietario: TONATO VARGAS GLADYSXIMENAY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDELPREDIO*

Número de predio: 5011833
Clave catastral: 14518 02 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO

' En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CALDERON

. Parroquia: Calderon TV 1
! BarrioI Sector: BELLAVISTA
I Datos del terreno
Areade terreno: 3920,00 m2

: Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 28,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEN9-OESTE 12 A 6.00M DEL EJED EVIA 5

I
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificaci6n: A4 (A5002-5)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo:5000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente minimo:40 m
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COStotal:10%
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 5 %

Forma de ocupacl6n del suelo: (A) Aislada
Clasificacl6n del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observacl6n

7.- OBSERVACIONES I

-EL INTERESADO REALIZARAEL REPLANTEOVIALPARA DEFINIRAFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO I
Y VIVIENDADE ADM-AZCA

-RETIRO FRONTAL DE 5.00M A LAVIA
- INFORMEDE REGULACION PARA LATOTALIDADDEL 100% DERECHOSY ACCIONES
8.- NOTAS

!-Las datos aqui represenindos están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instru entos de planificacióncomplementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de informaci6n son responsabilidad de la Dirección Metropolitana ata . Si algún error acercarse a la vontanillado Avalùos y

Catastros de la Administración 7.onal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa ti1ulolegal alguno que perjudique a terceros.

- Este informe no autoriza ningúntrabajo de construccióno división de lates, la auto a el ncionamientode actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la ed a obtenor et tRIW en la administraci6n zonal
correspondien1m. ....-----

- Este informe tendrà validéz durante el tiempo devigiÏnciadel PUOS. +'

-- I
Admi n on aid

0 Municipiodel Di ito
Secretarla A T iond

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx 05/11/2012



INFORMli DIf R1(GU1ACIÓN METROPOLITANA Púvina ! - i

.
. INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Fecha: 2012-10-24 10:58 No. 424948
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * L- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C C./R UC 0502512650
¯¯

Nombre del prop etario: TONATO VARGAS BLANCA JEANNETH Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO •

Número do podio: 5008548
Clave catastral 14518 02 013 000 000 000
Ln propiodad horizontal. NO
En derechos y acciones: SI

' Administración zonal: CALDERON
Parroquia. Calderon
Barrio / Sector BELLAVISTA
Datos del torreno
Areade terrono 5765,00 m2
Áreade construcción. 0,00 m2
Frente 40,08 m

IEEBod SavGis Maps vi al 2OW: 2

4.- CALLES
Calle Ancho(m) Referencia Rotaro
CAILI OI Sll 12 A6.00MDELFJEDFVIA b

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A4 (A500? 5) RETIROS
Loto minimo: 5000 m2 PISOS Frontal: 5 m
Fronto minimo:40 m Altura: 8 m Lateral: 5 m
COS total: 10 % Número do pisos: 2 Posterior: 5 m
COS en planta baja: 6 % Entro bloques: 6 m

Forma de ocupación del suolo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suolo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovablo

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Der ho o Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
RI TIROPRON IAI. Of . 5.00 MTRS A LAVIA.....BELLAVISTAGAL DERON

- I I INII RI.SADO REAI.IZARAEL REPIANTEO VIA1.PARA DEFINIRAFECIACION......COORDINARA I N JE I AIURA D I li RR:iOltlO Y

VIVIFNDAD I ADM-AXCA

8.- NOTAS
I as atos aq r resentados están referidos al Plan de Usa y Ocupación del Suelo e instrumentos do plamficación complomontanos vigentos on el DMO
• l s1as áreas do información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana d tastros. Si sta algún errar acercarse a In ventanilla de Avalóns y
Catastros da la Admmistración Jonal correspondientos para la actualización.
I sto informe no represonta titulolegal alguna quo parjudique a turcoros.
i sto informo no autorva nmgùn trabajo do construcción a división , el f clonamiento do actividadalguna.
Para Imciar cualquiar procoso do habilitación de la ción gi suolo y a , so d unit obtener CI IRM respectivo un la administración wr.a:
correspondiento
I sto informa tondrá validóz duranto ol tiempodo vigencia del PUO

him://sou.auito.nob.cc:8080/SuimlRM-war/irm/informe.isox 24 i ui 20 .



PLANOS





CD'$



INFORME$ UERB



+

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE

O UnidedE, QUITO
"""° UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Calderón
Tessaami y
9-imperian

INFORMETÉCNICON°015-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTEPOR LOTE FECHA:27 octubre 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: "CORAZON" AREATOTAL: 9.892,14 m2

N° de Predio: 5008548 Clave Catastral: 14518 02 013
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas ylinderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreasverdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo.
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERAI.ES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La informacl6n complementarta del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la ffrma de1Responsable Tdenico de la IIERB - AZCA.

Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1341
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 8410 1 carpeta

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
31-oct-12 1 hoja

ASUNTO: Remite el Informe Técnico Favorable de la revisión de cabidas, linderos, coordenadas y BSQ del barrio

"Corazón", ubicado en la parroquia de Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 31/10/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



IO Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración (1008410General

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López

DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 671-UERB-2012 ingresado con ticket No. 2012-110591 de octubre 15
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Corazón", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.031-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Corazón".

Atentamente,

Ing. me dalgo Vill a
DIR TOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elab rado Jhurtadol Servidor Municipal
por: 29-10-2012

Ing.G.Ortiz / Responsable de
Revisado Proceso 29-10-2012

por Arq.E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 29-10-2012

Ticket. 2012-101514
Oficio N° 142-GCBIS-2012

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Venezuela N-3-86y Espejo I3952300 • Ext.:18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

erro rtacan PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERESSOCIAL

General

INFORME TECNICOCATASTRAL No. 031-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "CORAZÓN"

1.4ATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO TICKET FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULATÚ 671-UERB-2012 2012-110591 15/10/2012
Unidad Especial

,
142-GCBIS-2012 29/10/2012BARRIO" "Regula tú Bamo'

2.- DÂTO$ TECNICOS DELBARRIO EN PROÇESO DE REGULARÌŽACiÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 30 LOTE EN CALDERÓN
ÁREA UTILDE LOTES: 6.768,308 m' 68,3 REFERENCIA

ÁREA DE PASAJES 2.388,086 m2
24,15

ÁREA VERDE 734,771 m2
7,55

ÁREA TOTAL DEL BARRIO: 9,891.165 m2
100,00

ÁREA TOTAL (DMC): 9,685.000 m2

IDENTIFICACIONPREDIAL :
5008548
5011833

14518-02-013
HOJARCATASTRAL : 1451L802-0Ó01
ADMINISTRACIONZONAL: CALDERÓN

3e INFORMEACTIVIDADESRÈALIZÀDASYRARAMETROS TECNICOS VggggS M

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Con restitución 1:1000 y cartografia del IGM (1997) 1:1000

. La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Proyecto de Cuencas y Microcuencas del MDMŒ

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. Si cumple Oficio No 1401-BQ-2012

da-NOTAS:

*El posente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC porla Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con firma de los responsables tècnicosde la DMC ,

RESPONSAB TECNICA: APROBADO:

Sr. Julio Hurtado in y rt'i'r nza Arq. Elvi Montaño C enca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESu GC-BIS JEFE DE PROG A SERVIClOS CATASTRALES

FECHA: tubre 29 de 2012.
Venezuela 688 y Espg|o Telef 3952300



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. 671 - UERB - 2012

Quito,09 de Octubre del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global,
Linderos del Lote Global, Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Corazón" cuyo Nro. Predio es 5011833 y Clave Catastral Nro. 1451802001.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico.
• Copia de Escrituras (8 fojas útiles).
= Copia de Informe Legal (1 fojas útiles).
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica.
• Capias de memorias puntos GPS en ocho fojas útiles.

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

g. Diego vila López
IRECTOR EJECUTIVO

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz -- Jefe de Barrios de interés social
Ing. Efrain Zurita -- Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRMA/ SUMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 09/10/2012

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista P a
¯•

• - • - •



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1340
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 8411 1 hoja

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
31-oct-12 1 hola

ASUNTO: Remite la certificacióndel borde superior de quebrada colindante con el barrio "Corazón", ubicado en la

parroquia de Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 31/10/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 0008411

Ingenitro.
Diego DímilaLópez.
DIRECTOR EJECUTIVOUNIDAD
"REGULA TU BARRIO".
Presente.

De rni consideración:

En atenaán a su pedido, que se 'ramita ccn haja de centrd N° 110591 - DMC, del 15 de
octubre del 2022, mediante el cusi sciitics se emits la certificacrán del bmfe supainr de
quebrada colindante cor. el Barrio " Corazón ". con predio 5011833 y clave ctatral 1451&-
02-001, ah cado en laParroquia Calderim neesteDisrito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que en base al Proyecto Cuencas y Micro
cuencas del MDMQy a la cartografía escals I:1000rwalizada per el IGM en el stia 1.997, se
certifica que elp redio no se encuintra afectado por guabradas, taludes o rios.

El sello no certiTica, ni reconoce legalidad, ni legitirnidad de medidas, linderos y
mperficies; tempecaquittaida derechos sobre la propiedad delinnmeble

AtentarBERLO,

Ing D go Villalb
D OR LITAND DE CATASTRO.

Ing. 'n Zurita Pérez
EFEæm CATASTRO

Sr JulioHurtado
Servidcr Municipal.
Oficie Na 1401-BQ
Ref: Hoja de central 110591-DMC
29-10-2022
Anexo: Docurnentación recibida.

O UnidadEspoem
"P-egula tu Bassio"

Recibido porFirma·
FfWhk•



"a Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. 671 - UERB - 2012

Quito,09 de Octubre del 2012

Señor ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global,
Linderos del Lote Global, Definición de Borde Superior de Quebrada, rios, talud, del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Corazón" cuyo Nro. Predio es 5011833 y Clave Catastral Nro. 1451802001.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico.
• Copia de Escrituras (8 fojas útiles).
• Copia de Informe Legal (1 fojas útiles).
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica.
• Capias de memorias puntos GPS en ocho fojas útiles.

Por la atención prestada anticipomis agradecimientos.

. Diego 13hvilaLópez
IRECTOR EJECUTIVO

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz -- Jefe de Barrios de interés Social
ing. Efraín Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRMAI SUMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHiZA M 09/10/2012
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ACUEF DOS YCOMPROMigOS: y QQ( O830
ACUERDOICOMPROMißO RESP.

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

ICUillENTACfŠblANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3
FECHI DE Et.ASONAClóN:INPORME: ELABORA:
Para constancia de 10agtgeddfinnan

Por la Unidad "Regula Tu Ba ' - Por el arrio

e

ESTRATEGIAIÝACÓClÒN:
1

2
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"EL BARRIO CORAZON"

QUITO 8 DE MARZO DEL 20

Jefe

Coordinador de la unidad de carapungo sector calderón

Ing.: José chiza

Presente.-

De nuestra consideración:

Por la presente reciba usted y quienes conforman la unidad regula tu
barrio de quien le saluda del barrio el corazón , al mismo tiempo
aprovecho para desearle el mejor de los éxitos en sus funciones.

Señor jefe de la unidad regula tu barrio después de saludarlo con el

respeto que usted se merece queremos darle a conocer un pedido del
plano de levantamiento pjanieti métrico e nuestro barrio a la cual
queremos ingresar con todos los lotes con las medidas correspondientes
que nos facilite alguien capacitado al barrio ya mencionado .

Por la favorable atención que se digne en dar a la presente, anticipo
nuestro sincero agradecimiento.

ATENTAMENTE

JENIFER DELGADO
SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINACiON "REGULATU BARRIO"
TERRITORIAL YC.L.#092203194-3 P^aviclPACION CALDEROi\l

PRESIDENTA ReÈbidopor:

Firma:....
"EL BARRIO CORAZON"

Fecha:__.O_4 JTy2 --yo Logg



ACTA DE COMPROMISO DE
TRAN$FERENCIA DE ÁREA$

VERDES



Quito. 30 de Octubre del 2012

ACTA DE MUTU ACUERDO VOLUMTARIO DE COMPROMtSO DE
TRANSFERENCIADE AREAS VERDES A FAVOR DEL ILUSTREMUMICtPlO
DELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOtos
Representantes Legates de Asentamiento Humano de Recho y
Consondado denominado COMITÉPROMEIORAS DEL BARRIO CORAZON
DE BELLAVISTA,not comprometemos a realizar la transferencia ca el
porcentale de áreas verdes ( con toaas las especificaciones técnicas ; que
consta en et levantamiento plantattimétrico det sector a favor del tiustre
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez que ya se haya
aprobado la Ordenanza que agrueba y reconoce et fraccionamiento d,«
nuestro barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se
recesitar para que procedan con el proceso de Regularización del Sector,
por lo que realizaremos todas las gestiones legales que se necesiten para

dar cumplimiento a lo anteriormente autorizado.

Para constancia de todo 10 acordado er la presente Acta de Mutuo
Acuestio Voluntario de compromiso cie Transferencia de ÁreasVerties a
favor det flustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito firmamos

er et presente documento, comprometiéndonos además a realizar et
reconocimiento de ruestras firmas y túbricas en una Notaría Púbuca del
Caetón Quito.

Ef. Erit Javier Quintero Lugo

c.i. No.091279605-9



J.R.C.

Octome vormes A 4 32 2
ACTA DE RECONOCRVIIENTO DE FIRMAS: NOTARIA DECIMA DEL
CANTON QUITO.-En Quite, treinta (30) de octubre del des mil dece, alas

once horas veinte minutes, ante nu DOCTOR DIEGO JAVIER
ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la
Notaría Décima del Cantón Quito,según Acción de Personal
número seiscientos diecisista-DNP, de fecha treinta y uno de
Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la
Judic atur a de Tr ansición, comparece: El señor ERIT JAVIER
QUINTERO LUGO, de estado avil casado, por sus propies y permatutes
dereches, con cédula de ciudadania número cero nueve una dos siete nueve
seis ceto cinco guion nueve (09127%05-9),de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliado en esta ciudad de Quito, con el objeto de reconocer sa firma y
rübtica coastante al pie del presente DOCUMENTO, que antecede. Al efecto
intamentadoen forma legal y advertidos de las penas de perjatio y de la
gravedad del juramentodeclara que la mencionada firmay rührica es la suya y
la que usa en todos los actos tanto públicos como privados, leída qw te fue
estaattaal comparecientese atirmay ratificafirmando conmigo, elNotazio, en
tmídad de acto, de todo lo cual doy fe.-

GR ERIT JAVIER QUINTEROLUGO
c.c· O 2 A / DS -

DR. D GO JA 1ER ALMEIDA MONTERO
NOTARIO SUPLE E, CARGADO DE LA NOTARIA DECIMA
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Sefior Doctor -
- - -

.

Esteban zabalaPalacios ÁÑ$iEcome r'w:

DIRECTORDEASESORIALEGALDELMIES

Presente:

. I 3Ngi2012

De miscomilderaciones:

Ladirectivaprovisional del comité pro mejoras del barrio "Corazón de Bellavista" de la parroquia
de calderón, provincia de plchincha, cuya sede esta ubicadaen la calle Daniel Montoya atrás de la
escuelaElena Enriquez. Teléfono 098280468, hacen llegar a usted un fraternal saludo por la cual
se le solicita el otorgamiento de la personeria juridicadel comité pro mejoras del barrio corazón
de bellavista, se adjuntan loscambiosrecomendados.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipamosnuestro sincero
agradecimiento.

Jennifer Estefanía Delgado Molina Blanca Jeanneth Tonato Vargas

PRESIDENTAPROVICIONAL . SECRETARIAPROVICIONAL

0:. 092203194-3 CI:.050251265-0

TELEFONO:098280468
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Hojal

POSICIONAMIENTO GPS/ GNSS
UTM 178 WGSS4

PUNTOS FECHA HORA ESTE NORTE ALTURA(ELIP) ESTE NORTE ALTURAORTOMÈTRICA
referencia DIGITALMAP UIO1A , 09/19/2012 12:06:52 T79259,6138 9977276,3030 2838,8524 500984,9732 9977278,736 2813,5824

BASE4 09/19/2012 11:20:55 785671,7854 9992237,9286 2799,7384 507394,7461 9992239,1023 2774,4684
ROVER8 09/19/2012 10:12:23 784467,3138 9990154,0368 2684,0278 506190,5780 9990155,4439 2658,8278
ROVER9 09/19/2012 11:22:27 784451,6675 9990173,7101 2683,6725 506174,9326 9990175,1133 2658,4725
ROVER10 09/19/2012 12:29:31 784451,6830 9990131,6449 2680,0596 506174,9510 9990133,0542 2654,8596
ROVER11 09/19/2012 13:50:30 785746,0833 9992211,3112 2813,0432 507469,0342 9992212,4929 2787,7732
ROVER12 09/19/2012 15:01:31 785847,4701 9992220,0611 2814,6382 507570,4016 9992221,2507 2789,3482
ROVER13 09/19/2012 16:48:53 (86192,8379 9991618,3030 2780,8331 507915,7533 9991619,6005 2755,5631
ROVER14 09/19/2012 17:39:53 786249,5222 9991620,3310 2772,9104 507972,4287 9991621,6314 2747,6404
ROVERi6 09/20/2012 08:47:53 786240,0052 9991587,7032 2772,1077 507962,9151 9991589,0081 2746,8377
ROVER17 09/20/2012 10:38:57 787701,5363 9993973,2914 2809,7778 509424,0935 9993974,2869 2784,4378
ROVER18 09/20/2012

.
11:3T:58 787766,2606 9993969,3717 2808,0860 509488,8073 9993970,3706 2782,7460

ROVER19 09/20/2012 12:34:57 787828,7653 9993965,7082 2806,7185 509551,3018 9993966,7103 2781,3785

Página 1



Proyecto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

El Corazón 20-09-12 WGS84 GPS Altus APS-3

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:

Pichincha Quito Calderón El Corazón Arg. Karina Bravo UERB

CONTROL VERT CAL:

Latitud ( ' "): 00°03'16.09"S Este (m): 509424,0935 Elevación (m): 2784.4378
Longitud (° ' "): 78 24'55.74"W Norte (m) 9993974,2869 Modelo Geoida EGMOS

Altura elipsoidal (m): 2809,7778 Zona: Única Datum vertical Nivel Medio del Mar

DESCRIPCIÓN: El punto se encuentra en un mojón junto al poste ubicado al extremo este del barrio, justo en el ingreso del pasaje A

partiendo de la calle principal hacia Sierra Hermosa llegamos a la entrada det barrio EL CORAZON giramos a la
derecha 6 m alado izquierdo el primer poste en su base frente at lote 20.

ABASTEOMIENTO: BARRIO EL CORAZON

Placa de aceroinoxidablede 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
leyenda: IMPAKT ARQUITECTURA; U ERB; WGS 84; EL CORAZON; GP-1.

OBSERVACIONES: el equipo utilizado tiene una apreciación de +-1mm.

El punto de base det IGM con registro 1758 que se pretendía utilizar para los puntos GPSfue removido de su sitio, razón por la cual se
utiliz6 como base et punto ubicado en la casa det equipo utilizado (DIGITAL MAP S.A.) y así alimentando nuestra base para la
realizac n del trabajo.

Ing Ramiro Erazo
, Arq. Paúl Cerón



MONOGRAFÍA DE PUNTO DE CONTROL GEODÉSICO

Proyecto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

El Corazón 20-09-12 WG$84 GPS Altus APS-3

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:

Pichincha Quito Calderón ElCorazón Arq. Karina Bravo UERB

CONTROL VERTICAL:

Latitud (° ' "): 00°03'1G.22"S Este (m): 509488,8073 Elevación (m): 2782,746
Longitud (° ' "): 78°24'53.64"W Norte (m): 9993970,371 Modelo Geoidai: EGMOS

Altura elipsoidal (m): 2808,0860 Zona: Única Datum vertical Nivel Medio del Mar

DESCRIPOÓN: Elpunto se encuentra en un mojón junto al poste ubicado por la parte central del barrio, tercer poste ingresando desde el
pasaje A

ACUSIBluDAD: partiendo de la calle principal hacia Sierra Hermosa llegamos a la entrada del barrio ELCORA2ON giramos a la
derecha 79 m a lado izquierdo el tercer poste en su base el mojón frente al lote 16

BARRIOEL CORAZON

Placa de aceroinoxidablede 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
leyenda: IMPAKTARQUITECTURA; UERB; WGS 84; EL CORAZON; GP-2.

el equipo utilizado tiene una apreciación de +-1mm.

El punto de base del IGM con registro 1768 que se pretendía utinzar para los puntos GPS fue removido de su sitio, razón por la cual se
utilizó como base el punto ubicado en la casa del equipo utilizado (DIGITAL MAP S.A.) y así alimentando nuestra base para la
realización del trabajo.

Ing. Ramiro Erazo Arq, Paúl Cerón



Proyecto: Fecha de determinación: Daturn Geodésico: Equipo utilizado:

El Corazón 20-09-12 WGSS4 GPS Altus APS-3

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:
Pichincha Quito Calderón El Corazón Arq. Karina Bravo UERB

Latitud (° ' "): 00°03'16.34"5 Este (m): 509551,3018 Elevación (m): 2781.3785

Longitud (°' "): 78°24'51.62"W Norte (m): 9993966,7103 Modelo Geoidal: EGMOS

Altura elipsoidal m): 2806.7185 Zona: Única Daturn vertical Nivel Medio del Mar

DESCRIPOÓN: El punto se encuentra en un mojón junto al poste ubicado al final del pasaje A.

partiendo de la calle principal hacia Sierra Hermosa llegamos a la entrada del barrio EL CORAZON giramos a It
derecha 133 m hasta el final del pasaje A frente al lote 12

BARRIO EL CORAZON

Placa de acero inoxidablede 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
eyenda: IMPAKTARQUITECTURA; UERB; WGS 84; EL CORAZON; GP-3.

el equipo utilizado tiene una apreciación de +-imm.

I punto de base del IGM con registro 1768 que se pretendía utilizar para los puntos GPS fue removido de su sitio, razón por la cual se
tilizó como base el punto ubicado en la casa del equipo utilizado (DIGITAL MAP S.A.) y así alimentando nuestra base para la
ealizaci del trabajo.

Ing Ramtro Erazo Arq. Paúl Cerón



Formulario HRC

HOJA DE REGISTRO DE CAMPO
DATOSGPS DIFERENCIAL, METODO ESTATICO

pensamosa. ŸicÑrsc « nanamns nwa onnvertra. E ( enra spS
NOMBRP DE ESTACIONE II)FNT1FICAcinN-

Cliff3AnËGuife m rmortnunsi Mirn- GP Ñ

Nùmero del Sistema: Operadores Agencia
PmgamayVarsióndelReceptor d. A ,irre IMPAKT AAC
LargodelCabte: m. RazóndeGrabeción: Seg. Ârala rdPAKT AAG

Tipo Modelo Naintero de Serie
Receptor AL 70 5 Ap.s-3 1 ou ; Allura de la Antena Sobre ei Nito en Metros

Antena AA.ta s 805 -3 op 26 A Alamaincanada O -- O
Nûmero de Ranura Antes Desptses

Radio de Antena: 0.2334 m 0.16981 m Perpendicular

o.osis m o.oasom

0.1000 m

Horas de observación Mora Local Fecha D -lusano I 4 4 6 4y
HoradeComienzo ¡n:40 lolos/A012 164
Hora de Tenninaci6n 4 3 o g/C4 (1tuZ 16 4 Altura ¢ata þoét-¢toceso: 1.4 4 5 metros

Niemero de Sesi6n Diaria A Cmz reticular en of blanco:
Indique Cortes de Potencia Lecka & I ga M

Armado de Antena y medici6n de Altura Diagrarna de Obstrucciones

N

S

Diagranta de inscripciðn en la placa del hito

/> (ucS 84 é

CO f2 ATON



Formulario HRC

HOJA DE REGISTRO DE CAMPO
DATOSGPS DIFERENCIAL, METODO ESTATICO

onrnancia- Ÿi c.Got « r. nansmer na ownvr-etra. 6 i cora re'n
NOMBRF DF FATACION' Û - 2 InFNTIFirAranu- CÏP 2
en inAn• ni YO ammemprinn no mTn- - 7.

Númerodel Sistema: Operadores Agencia
Procyama y Versión deiRecgr V. Ag rr e .Tr/PAri Att G
Lasgo del Cabte: m. Razón de Grabaciòn: Seg. H. so. h?« TMP Akt All &

Tipo alodelo Núnteradeserie

Receptor A tro 5 1 ps - 3 3e ygy Allura de la Antena Sobre ei Hito en Metros

Antena . As rd. . . .
It Ps - 3 20 2 6 E Ataura incanada Astura verticar

Tribrach Nûmero de Manuta Antes Despuès

(g275 4293
Radio de Antena: 0.2334 m 9.16981 m Perpendicular

0.0915 m 0.0850 m

0.1000 m

Horas de observación Hora Local Fecha D. JuBano progggg¡g. ¡ x if 3 QgiHora de Comienzo II : 3 8 Mg/.to l2 16 4
Hora de Terminaci6n 7 : 18 to lo g (ze i2 264

Allura para ¡>ost-proceso: IN 3 snetros

Número de Besi6n Diaria -{ Cmz reticular en el blanco:
Indique Cortes de Potencia Lectura de brújuis: 0;ç

Armado de Antena y medici6n de Altura Diagrama de Obstrucciones

N

S

Diagrama de inscripciðn en la placa del hMo

CORAtom



Formulario HRC

HOJA DE REGISTRO DE CAMPO
DATOSGPS DIFERENCIAL, METODO ESTATICO

PROVINCIA: NOMBRE 58 annverm, forr roll
NOMRRF 09 14WACI N mFtrnOICAfinM. ( - 3
r.umAnËO orf 0 au tornesom nos mTn. ŒP -3

Número del Sistema: Operadores Agencia
Programa yVersiðn del Receptor U A pr e 7ttiParr MC
Largo del Cable: In. Razón de Grabación: Seg. th % r<Aug 18 pi3;rr ARG

Tipo Modelo NGistero de Serie
Receptor AI fu s APS -3 e n.26 y Allura de la Antena Sobre el Nito en Metros
Antena . A i tgs p PS - 3 2 o 2 6 A Aanna nacumra ma am
Tribrach Nûmero de Ranura Antes Despues

Radio de Antena: 0,2334 m o.issai m naar m h 40

a.ostsm 0.0850m

0.1000 m

Horas de observación Hora Local Fecha D. JuNano Promedio: i 4 O Q4 9 .
Hora de Comienzo 2 û Áne /lc1Z 164
Hora de Tenninaciòn my , ofon jgen (¿yg

Altura para postgeso: NO metros

Número de Sesión Diaria Cnsz relicular en el blanco:
Indique Cortes de Potencia Lectura de brújula: ny

Armado de Antena y medici6n de Altura Diagrama de Obstrucciones

N

S

Diagrama de inscripcidst en le placa del hito

6P-3

EL
,

Com LON



VARIOS



Administración Zonal

Calderón
CONTROL CATASTRAL ' C I M A 05/03/2012
ATIENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

6008648
,

1451862013 09 NATURAL
00001711258487 MORALES TITUARA ROBERTO CARLOS Y OTROS

RURAL
4856 CALUERON

98020 CALUEROR AIVA: 801 201 .

Catast: 04/10/2011
Escritura: 12/06/2009 -, f4ov.: 01/01/1901
Notacia : 04 Oficio: 3202
bach Frente: 4,00 Mts A Actual Anteeior

Tecteno: 5.765,00 10,78 62.169,76 49.717,36
Res.: TUFING T FI constru: 49.717,36
Compra: 49.717,36 Comunal:
Rehaja 0,60 T.comun:

A.Abiet:
Mejoras:

FactorT: 0,00
Factory: 0, 300000 62.169, 76

Patrimonio: 62.169,76
RESEGNSE: CMNMAL GORBALE2 WIL TRANSFERENCIA DCt41N10 COISECCION

PF 1 ELP 2 PRV 3 END 5 IMP - . 7 UCO 8 MPE 9 DER 10 SIM 12 LCD



CONTROL CATASTRAL C A I BCIÓn2Onal 05/03/2012
ATENCION AL PUBLICO FICEA ARTAS r CIE130L

50116'33 USiderOn
1451802001 09 . NATURAL

00001503258808 * TOHATO VARGAS GLADYS XIMICK4 Y OTROS
R TIURAls .

3873 CALDERON
98020 CALDEROM AIVA: 801 201

Catast: 04/10/2011
Mov.: 01/01/1901
Oficio: 20021

bach Frente: 28,00
.

Mts A Actual Anterior
Terceno: 3.920,00 13,20 51.744,00 15.476,16

Res.: CAUm NAURO Consteu: 15.476,16
Compra: 16.000,00 Comunal:
Rebaja 0, 60 T.Comun:

A.Abier:
Mejoras :

FactorT: . O, 00
Factorv: 0, 300000

.

'
51.744, 00

Patrimonio: 51.744, 00
RESPONSE, CÃRVATAL GOMALEE WIL TRANSFETŒ¾CIA DOMI.RIO COISECCION

PF 1 JEILP R PRV 3 END 4 COP 5 IMP 7 UCO 8 MP.H 9 IEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 123 - 2013

Quito DMQ,25 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Barrio
"Corazón", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

A ente,

r. Mar Es nosa
IVO DE LA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-02-2013

O COMOBJO
MRTROPOLITANO

SEORETARIA GŒNERAL
RECEPCiÓN DE DOCUMENTOS

recnA· 26 FEB2013

PMMA RECEPCiÓN: ik-
MUMERO HOJA:...........É.t..O,ilr.4.im...
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